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a n u n c i o s

o f i c i a l e s

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas c u b ija r lo s  et 

día 21 de mayo de 1945, de acuerdo
con las d isp cacio n es oficiales

F la n co s ......................
L ibras .........................
D ólares ...................
Liras^ ............
Francos suizos ......... ’
Reichsm .uk .......,.......
B e lg a s ..........................
F lorines ............. ........
Escudos ......................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas .........
C oronas noruegas .....
C oronas dvanésas .......

COMPRA

1 2 , 5 0
4 4 ,oo
10,95

253,00

. 4 3 ’ 5 °  
2,60 
2,62

2 2 1 . 3 5

VENTA

12,80 j
4 5 *oo ! 
11,22

2 5 9 * 3 5

4 4 , bo 
2,66 | 
2,68 1

226,90

SERVICIO GEOGRAFICO DEL  
EJERCITO

E l E xcm o . Sr. M in istro  del E jé r 
cito (E sta d o  M ayo r C e n tra l, 4 .a Sec
ción, núm . 4.026-F, 28 de ab ril de 
1945) ha dispuesto se celebre una su 
basta p ara  la .venta de diversa m a
q u in a ria , cuya b aja ha sido a p ro b a -! 
da por el E xcm o . ,Sr.. M in istro  del 
E jé rc ito  (escrito núm . 4 .593-I) del 
E sta d o  M a y o r C e n tra l, 4.a . Sección), 
procedente de los T a lle re s  de este S e r - 1 
vicio . , j

D ic h a  sub asta se celebrará én la 
S ala  de Actos, del S ervicio  (g eográfi
co del E jé rc ito  (P rim , núm . 21), el 
día 7 de ju n io , a las once horas, ante 
yl T r ib u n a l reg la m e n tario .

L a s  m á q u in a s  objetó de esta s u - ' 
basta son la s  sig u ie n te s : j

l i n a  m á q u in a  b io g rá fic a  plana «Ar- 
tiem  - G e lle sch a ft - Scbiem  - M erverer- 
Stem ». sistem a abanico, secador y 
m ojador autom ático, tam año estam 
pación de 60 x 85 centím etros, al pre
cio m ín im o  de 'o fe rta  de ve in ticin co  
m il pesetas. j

U n a  g u illo tin a  «K rá u se » , a m otor, 
de 95 centím etros de corte, al precio 
m ín im o  de tres m il pesetas. 1

U n a  g u illo tin a  « K ra u se » , a m ano, 
de 71 centím etros de corte, al precio 
m ín im o  de m il pesetas. tUna m á q u in a  de sacar cajos, a p e- '

dnl, al preció m ín im o  de q u in ie n ta s ’ 
pesetas. - ,

U n a  m á q u in a  g raneadora eléctrica, 
al precio m ín im o  de q u in ie n ta s pe
setas. . |

U n a  m á q u in a g raneadora eléctrica, ! 
al precio m ínim o  de trescientas pe-1
setas. ' i

D u ra n te  m edia h ora el T r ib u n a l •
ad m itirá  todos los pliegos que se le 
presenten y que se ajusten al modelo 
de pr: posición que a co n tin ua ció n  se 
d e ta lla .' * , ¡

D ich o s pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cu y a ap e rtu ra se v e ri
f ic a rá , una vez tra n scu rrid a  la re fe ri
da m edia hora. E l T r ib u n a l podrá 
e x ig ir todas las g a ra n tía s  que estim e 
precisas pafa ac re d ita r, la p e rso n a li
dad de los oferentes. U n a  vez a b ie r
tas las ofertas se h ará la a d ju d ic a 
ción p ro visio n a l, a las  que, a ju s tá n 
dose a las condiciones marcadas* en 
los pliegos, resultasen m ás ve n ta jo 
sas. C a so  de ser dos o m ás proposi
ciones iguales se in c ita rá  por el P re 
sidente a u n a licita ció n  por. p ujas a 
la  lla n a  durante quince m inu to s, y si 
term inado e! plazo subsistiese la ig u a l
dad, se decid irá por sorteo. ,

Lo s pliegos de condiciones que han 
de re g ir en esta subasta se pub iicán 
a continuación de este an un cio  en el 
(d )ia r io  O fic ia l del M in iste rio  del 
E jé rcito »  y B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , estando tam bién ex-, 
puestos desde esta fecha en la P a g a 
d u ría  todos los días lab orab les, de 
8,30 a 13,45 horas..

L a  subasta se celebrará con a rre 
glo a los preceptos del R eg lam en to  
P ro visio n a l de C o n trata ció n  A d m in is
tra tiva, de 10 de enero de 1931, y d is
posiciones com p lem entarias.

E l im porte de este an un cio  será 
satisfecho a prorrateo entre bes ad
ju d ic a ta rio s.

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n
D on ...........  (nom bre y apellidos),

do m iciliad o  on.»........... . calle  n ú 
mero ........ . con céd ula personal v i
gente de clase .......  ta rifa  .ó ...,  nú
mero ....... ’, expedida en ... ... el .■..
de ... .. . .. .  de ....... , en nom bre propio
o como apoderado legal de  ........... .
hace presente :

i.°  Q ue está enterado del a n u n 
cio inserto en e l / B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y « D ia rio  O fi
cial del M in iste rio  .del E jé rcito »  y de 
los pliegos de condrc’ones que han de 
re g ir en la subasta para la venta de 
m á q u in as, ) «c ■> su v irtu d  se com p ro
mete y oblig a, con sujeción a las 
c lá u su la s  de los citados pliegos, a su 
m ás exacto cum plim iento.

2.0 Q u í  desea a d q u irir  .*........  m á
q u in a  o un < quinas, o l precin de ......
•••... (en núm ero y letra) cada m á
quina.

3.0 O ue al pliego se une el res
guardo- o ca rta  de pago, im p o rtan 
te (en letra) ........ .* pesetas (según
la cu a n tía  cíe la oferta), que ju st if ic a  
el depósito hecho con arreglo  al p lie
go de condiciones legales.

4.0 D etalle  de los. docum entos que 
se unen al pliego.

(F ech a, firm a  y rú b rica  del l i d i a 
dor o persona que legalm ente le re 
presente.)

N o ta.— L a  oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
d a se  octava.

Pliego de condiciones técnicas

P rim e ra. Será objeto de venta la  
m a q u in a ria  siguiente :

A) U n a  m áquina' lito g rá fica  p lana 
((A rtieni U ese 1 lesch af-S ch iem ers-Y erer- 
Tci.n», tam año de 'estam pación 60 
por 85, sacador autom ático, sistem a 
abanico y m ojador autom ático. P re 
cio tipo de subasta, 25.000 pesetas 
(ve in ticin co  m il pesetas).

B ) U n a  g u illo tin a  « K ra u se » , a 
m otor, de 05 contím etrps de corte. 
Precio tipo de subasta, 3.000 pesetas 
pros m il pesetasg

C ) U n a  g u illo tin a  « K ra u se » , a 
m ano, de 71 centím etros de corte. 
Precio tipo de subasta, 1.000 pesetas 
(m il pesetas). '

D ) l in a  m á q u in a de sacar cajo s, 
a pedal. P recio  tipo de. subasta, 500 
pesetas (q u in ie n tas pesetas).

E ) U n a  m á q u in a g raneado ra eléc
trica. P recio tipo de subasta, 500 pe
setas (q u in ie n ta s pesetas).

F) O tra  m á q u in a g raneadora, tam-* 
bién e léctrica. P re cio  tipo de su b as
ta, 300 pesetas (trescientas ‘pesetas).

S egunda. L a  oferta p o d rá 's e r  he
cha por la totalidad o por una o va
rias m áq u in as.

T e rce ra. Los que deseen tom ar 
liarte  en la sub asta  podrán e x a m in a r 
la m a q u in a ria  d-e referencia en dos 
locales de T á lle re s  de este S ervicio , 
d u rante  los días v horas hábiles q ue  
m edien e n tre -la  fecha de p ub licación 
de los an un cio s v la de celebración 
del acto de la sub asta. . ,

C u a rta . L a  m a q u in a ria  'de re fe- 
V encia será re tira d a  p o r los a d ju d ic a 
tarios a n t is  de los diez días, a  p a rtir 
de la fecha en que se les com unique  
la adjudicación* d e fin itiva , ‘ siendo de 
su cuenta los gastos de acarreo, c a r
ga v descarga y demás que puedan 
o rig in a rse , ¿riendo eo ndTión precisa 
haber satisfech o  en la P a g a d u ría  del 
S ervicio  el im porte de su a d ju d ic a 
ción y Ja parte proporcional de los 
gastos de .inserción de a n u n cio s y acta . 
n e fa ria ! de la sub asta.

Q u in ta . Si transcurrido'* el plazo 
fijado en la eend’ción anterior no se 
hubiese m ir a d o  la m a q u in a ria , ' incu
rr irá  el a d ju d ic a ta rio  en las sancio
nes d e tallad as en el pliego de condi-
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ciones legales, en consonancia con el 
artículo 104 del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército.

Pliego de condiciones legales

Primera. Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de la clase 
octava y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, 'a  menos que se salven 
con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo publicado en los anuncios.

Segunda. Los autores de las pro
posiciones, o sus representantes, de
berán acompañar su cédula* personal 
u otro documento de'identidad. Los 

 apoderados o represen tan les acompa
ñarán 'también el poder notarial su
ficiente para acudir a la subasta.

Los oferentes harán constar en sus 
proposiciones que no son militares, y, 
en caso de serlo, que se encuentran en 
alguna de las situaciones de super
numerario, de reserva o retirado, ex
tremos que se comprobarán documen
tal mente.

Tercera. No se admitirán las pro
posiciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los piliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con cuan
to en los misifios se 'estipula. Tam 
poco serán admitidas las que no se 
ajusten al modeló publicado en los 
anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la 
subasta es indispensable que los lici- 
tadores, acompañen a sus respectivas- 
ofertas el resguardo que justifique ha
ber  ̂ impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en ailguna de sus Su
cursales, a disposición del Jefe  del 
Servicio Geográfico del Ejército, el 
importe del 2 por 100 de sü oferta, 
calculado sobre el precio lífnite. En 
el menciopado resguardo se hará cons
tar que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata y, para responder del cumpli
miento tle la adjudicación, caso de 
obtenedla'. L a  expresada fianza no serr 
vlrá más que para garantir la pro
posición a la -cu a l vaya unida, aun
que el licitante a cqyo favor estu
viese depositado presente másMe una.

Quinta. No se admitirán para to
mar parte en la subasta ni para ga
rantizar el servicio las cartas de pagos 
qué se refieran a imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios, por más 
qué sea notoria la terminación satis
factoria de. los mismos, si no se jus
tifica este extremo por medio de la 
correspondiente certificac:ón, hacién
dose' en- este caso la transferencyi de. 

'la garantía para responder kl nuevo 
contrato.

Sexta. E 4 pretfo que se consigne en 
las proposiciones se hará eri letra, por 
péselas y céntimos dé dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac

ción que la del céntimo, en la inte
ligencia de qué si se consignase más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un‘ céntimo.

Séptima.— La subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
P .*'n , local, día y hora que se fijará 

 en los anuncios, constituyéndose el 
 Tribunal en la forma establecida en 
los artículos 32, 33, 34 y 40 del Re
glamento para la (Contratación Admi
nistrativa en el Ramo, del Ejército, 
dándose lectura al principiar el acto 
al anuncio y pliegos de condiciones.

Octava. Terminada la lectura de 
e^tos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, advirliéndose a 
ios concurrentes que. durante él pue
den pedir las expl¡raciones que esti
men .necesarias sobre las condiciones 
da' la subasta, en la inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación al
guna. Durante e)l expresado plazo de 
media hora, los licitadbres entregarán 
al Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
de maquinaria de imprenta en el Ser
vicio Geográfico del Ejército».

É L  Presidente los recibirá, señalan
do cada uno con el número que le co
rresponda por eí orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa, a la vista 
de! público.

U n a  vez presentados, al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Novena. Cinco minutos antes de 
expirdr el plazo de media hora,' se 
anunciará en alta voz qpe falta sólo 
ese tiempo para terminar el plazo 
de admisión de pliegos, y a¡l* expirar 
la media hora, el Presidente lo decla
rará terminado. 

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario d e lT ri-  
bunal de Subasta a la proposición-en 
él contenida, y sucesivamente’ se abri
rán y leerán los demás pliegos’ por el 
orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos.

Décima. Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el. Secretario del Tri
bunal de Subasta un estado compara
tivo de* las mismas.,

Si de éste resultasen dos *oé más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal 
de Subasta invitará a una licitación 
por pujas a la llana durante el tér
mino de. quince minutos a los auto
res de dichas proposiciones, y si ter
minado dicho píazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación, 

Décimoprimera. Una vez cerrada 
la licitación, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aprobación 
superior, la proposición más ventajo
sa, haciendo a su favor la adjudica
ción del remate, que tendrá siempre 
carácter provisional, dándose con ello 
por terminado el acto' y precedién
dose seguidamente a extender aeja no
tarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los componentes del Tribunal 
y firmará el rematante o su apoderado.

Décimosegunda. Las cartas de pa
ngos del depósito correspondiente a las 
proposiciones que no sean aceptadas 
ni objeto de protesta serán devueltas 
a los interesados después de terminado 
el acto de iTt subasta, firmando los 
interesados al pie de sus proposicio
nes el ((retiré» de las mismas, las 
cuales quedarán unidas al expediénte 
de /subasta. Igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompañen 
a sus proposiciones.

Decimotercera. La garantía pres
tada se perderá, quedando su importe 
a beneficio del Tesoro, cuando el au
tor de la proposición que resulte más 
ventajosa deje de suscribir el acta de 
subasta aceptando -su compromiso. 

Decimocuarta. Al declarar acepta
da una proposición se entiende qye 
en la aceptación va envuelta la res- s 
ponsabilidad del rematante hasta que 

’sea aprobndtf p o r ' el Ministerio del 
.Ejército, sin cuyo requisito no em
pezará a causar efectos.

Décimoquinta. Una vez que por 
la Superioridad se eleven a definitivas 
las'adjudicaciones provisionales hechas 
en Ja  subasta, el adjudicatario o ad
judicatarios tendrán la obligación de 
retirar de los Talleres del Servicio 
Geográfico del Ejército, dentro de un 
plazo máximo de diez días, contados 
a parlh* de lia fecha en que se les 
comunique Ja adjudicación definitiva, 
la maquinaria adjudicada, siendo de 
su xuenta los gastos de carga, aca
rreo y demás que pudieran originarse.

Transcurrido dicho plazo sin reti
rarla, s e je s  descontará por cada día 
transcurrido úna décima de la fianza, 
y pasados los diez días siguientes, se 
considerará anulada la adjudicación, 
con pérdida total de la fianza.

Será, condición precisa para retirar 
la maquinaria adjudicada el haber en
tregado su importe en la Pagaduría 
del Servicio, ,para que ésta lo ingre
se en el Tesoro, así como la presen
tación de los recibos que señala la 
condición siguiente.

Décimosexta. Serán de cuenta de 
los adjudicatarios todos los gastos 
que ocasionen los anuncios y acta de 
subasta, exigiéndose la presentación 
de los recibos acreditativos de haber
los satisfecho.

Décimosépti’ma. Una vez retirada 
la maquinaria por el o los adjudica
tarios, $1 dei Servicio 3  e ^ a



Anexo único.—Núm. 141 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7 7 3

disposición están constituidas las fian
zas acordará su devolución.

Décim octava. Cuando el rem atan
te no cum pliese las condiciones esta 
blecidas para esta subasta, se anula
rá el rem ate, con pérdida, totál de las 
fianzas depositadas.

Decimonovena. Si e 1 contratista 
hubiera satisfecho el valor total de la 
adjudicación y no retirase la maqui
naria adjudicada dentro de los plazos 
que se. fijan en la condición quince 
de este pliego, se descontará de lo 
por él ingresado como precio de 
la maquinaria, el dos por. ciento, que, 
en todo caso, se pierde, y además, el 
importe del perjuicio que el Estado 
haya sufrido en la nueva adjudica
ción, devolviéndosele lo que reste.

V igésim a. L as  • disposiciones gu
bernativas que se adopten'"por la Ad
m inistración. \tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para d irig ir sus reclam a
ciones por la vía contencioso-admi- 
n istrativa.

Todo cuanto no aparezca consigna- | 
do o previsto especialm ente en este  | 
pliego de condiciones legales, se re- ¡ 
g irá por los preceptos del R eglam en
to de Contratación Adm inistrativa en 
el R am o del E jército , y ths cuestio
nes que por ellos no pudieran resol
verse serán re su e lta s 'p o r las reg las 
del. Derecho común.

S23-O

M I N I S T E R I O D E  TR A BA JO 

Servicio de Migración

Anuncio

D e acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo quinto del Decreto de 29. 
de ago'sto de 1935 y demás disposicio
nes com plem entarias, se hace pública 
la  siguiente relación de empleos y car
gos solicitados por los trabajadores 
extran jeros, a los efectos de que cuan
tos españoles se consideren capacita
dos, y preferentem ente los ex com 
batientes o parados, lo m anifiesten 
por escrito, por medio de instancia 
debidamente reintegrada, a la Sección 
de M igración del Ministerio de T ra 
bajo dentro del plazo dé' quince días, 
acom pañando los certificados o docu
mentos que acrediten tales extremos.

Relación que se cita, con expresión 
del número de expediente, localidad 
a ejercer, características del empleo 

y  condiciones

id.052. Madrid. Encargado de mos
trador. 660 pesetas mensuales.

22.675. Madrid. M a e s t r o  pintor 
especializado en pintura «L'itolux».
I.500 pesetas merísuales.

23.677. Zaragoza. Peón de albañil.
II,50  pesetas <u arias.

24.401. Barcelona. A uxiliar de ofi
cina dominando inglés, francés y ale
mán. 425 pesetas mensuales.

24.501. Barcelona. Em pleado ofici
na dominando alemán, y francés. 
168 pesetas mensuales.

24.536. Castellón. Peón de albañil 
segunda categoría. 10. pesetas dia
rias.

24.654. Madrid. Corresponsal de 
comercio dominando alemán, inglés 
y francés. 600 pesetas m ensuales.

24.666. Madrid. , Corresponsal me
canógrafa dominando suéco, danés, 
noruego, inglés, alem án, francés e 
italiano. 550 pesetas m ensuales.

24.687. Santa Cruz de Tenerife. 
A uxiliar de oficina y oficiala de ter
cera en comercio de calzados. 240 pe
setas mensuales.

24.68S. Santa Cpuz de Tenerife. Con
table traductor de indio-inglés. 545 pe
setas mensuales.

24.771. Madrid. Em pleado de Ofi
cina dominando francés, inglés y 
alem án. 400 pesetas m ensuales.

Madrid, 16 de mayo de 1945.— E l 
Je fe  de la Sección, iM. G. Rothwoss.

T A L L E R  Y  C E N T R O  E L E C T R O 
T E C N IC O  D E  IN G E N IE R O S

Se admiten proposiciones hasta el 
día 5 de junio próximo de una «bás
cula puente» de 25 toneladas que pre
cisa adquirir este Establecimiento.

Los pliegos técnico-legales se hallan 
de manifiesto en las oficinas del D e
tall los días laborables, de nueve a una 
de la m añana.

Los anuncios serán por cuenta del 
•adjudicatario.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— El 
Teniente Coronel Je fe  d d  Detall, M a
nuel M exía Rosciano.

837- 0 .  .

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E  
S IN D IC A T O S  DE  F. E. T . Y D E  

LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E . T . y de las J . O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de cuarenta y 
ocho viviendas en Santa Cruz de la 
Palma (Tenerife), acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda,- 
y de las que es Entidad constructora 
la Obra Sindical d.d Hogar.

Los datos principales y. plazos de 
la subasta-concurso y la forma de ce
lebrarse la misma son los que segui
damente se .indican 1

I .— Datos de la subasta-concurso
El proyeo o de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Jav ier Felipe Solá.

El presupuesto de con trata asciende 
a la cantidad de un millón cuatrocien
tas cuarenta mil trescientas cincuenta 
y seis (1.440.356) pesetas con veinti
trés (23) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar . en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la C a
ja General de Depósitos de Madrid o 
en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de T e 
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de veintiséis mil .seiscien
tas cinco (26.605) pesetas con treinta 
y cuatro (34) cntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el .adjudicatario una vez cerrado 
el rematé asciende a la cantidad de 
cincuenta y tres mil doscientas diez 
(53.210) pesetas con sesenta y ocho (68) 
céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso

L as  proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial! 'd e  
Santa Cruz de Tenerife, en las horas 
hábiles de oficina, durante treinta (30) 
días natu.ralesr contados a partir de la 

-publicación del presenta anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

El proyecto completo de l^s edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras v circunstancias 
que comprende la contra a, y el pliego 
de condiciones1 económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de re
gir en la misma estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife, en 
la ^Delegación Nacional de Sindicatos 
\\ en el Instituto Nacional de la- 'V i
vienda, en los días y horas hábiles de 
oficina.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación c indica1 Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, al día 
siguiente de quedar cerrado el ptlazo 
de admisión de los pliegos, 
y L a  fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la C a
la General de Depósitos de Madrid, o- 
e n . la respectiva Delegación de H a
cienda, en la cuenta éspecial de T e
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la  
adjudicación definitiva en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . .

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.
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L a s  obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar term inadas en un plazo de 
dieciséis meses, a partir  del día de su 
comienzo. *

I I / .— F o rm a  de celebrarse  la subasta- 
concurso 

L o s  lidiadores presentarán la docu- 
mcnlación para participar  en* la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá  J a  propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al afecto se facili tará en la Je fa tu ra  ■ 
Provincial <Je la Obra (C. N. S.),  y 
el otrp, los pliegos dem ostrativos de j  
las referencias técnicas y e c o n ó m ic a s . 
y los siguientes documentos : ¡

i . °  Céd ula  personal del licitador o, 
en su casu, d'el apoderado cuando se ¡ 

' t r a te  de E m p resas  o Sociedades. . i
2 .0 Escritura  de constitución de la i 

Sociedad licitadora. - . i

3 .0 Poder especial v suficiente para  1 
concurrir a la subasta-concurso. , ‘-i

4.° R esgu ardo  de haber depositado , 
la .fianza provisional en la respectiva j 
Delegación de Hacienda o, en su ca- 1 
so, n la C a ja  G e n e ra r  d e  Depósitos 
de Madrid, a nombre del Insti 'uto  
Nacional de la Vivienda.

5 .0 . U lt im o recibo de la contribu
ción. *

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7 .0 Certi ficación o documento acre
ditativo de que no exis«e ninguna de ! 
las  incompatibilidades - establecidas'  por 
el R e a f  Deefreto- de 24 de diciembre 
de 1928.

8.°  Declaración, y en su caso  com 
probantes, de que los materia les, ar
tículos y efectos que han de ser e m - 1 
picados en la ejecución d e 1 las obras I 
son de producción nacional.  (Ley  de ' 
14 de febrero de 1907.) j

• 9 .0 Just if icantes  de encontrarse al I
corriente en el pago .de las pr im as  y j  
cuotas de los seguros y subsidios 60 -  1 
cialcs.

L a  M esa estará  constituida por el 
D elegado Sipdical Provincial,  Asesor 
jurídico 1 de 1 la Delegación Sindical 
Provincial ; el J e fe ,  Secretario  técnico 
v Arquitecto asesor de ' la Je fa tu ra  
P ro v inc ia l  de la O b ra  S indical del H o 
g a r  y r n  representante del Instituto 
Nacion'al ,d e ' la Vivienda, y del acto 
d a rá  fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

L o s  sobres que contengan las pro- 
posiciones económ icas de los concur- j 
s an te s 're c h a z a d o s  (artículo 6 1 - del R e - I  
g lam ento  de 8 de séptiembr-e de 1939) j 
sb d e r r u i r á n  ante el Notario , proce- , 
diéndo^e a continuación n la apertu- j 
ra ,  ante dichcf Notario , de los sobres 
restantes,  ad judicándose la obra a  la |

proposición m ás  baja .  De existir igual
dad se decidirá median fe sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo  del 
licitadur se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Sa n ta  C ruz de T ene-  
rile.

T erm inado  el remate, si no hay re
c lamación se devolverán a los l id ia 
dores los resguardos de los depósitos 
y dem ás docum en os presentados, re
teniéndose el que se refiera a  la pro- 

i posición declarada más ventajosa, 
j .  Si en el plazo señalado no fuere 

constituida la fianza definitiva, el ad 
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anil lará la ad judicación de las 
obras.

E n  el caso de que e l . ad judicatario  
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza defin itiva
mente deposi ada.

E l  contrato  de la obra es tará  exen
to del 90 p o r  joo  de los D erechos  re a 
les v timbres, correspondientes.

A sim ism o, el impuesto de pagos al. 
Estado  en las certificaciones de obra 
gozará  de un 90 por 100 de reduc
ción.'

8 4 1 -O.

AGRUPACION A UTO M OV IL  DE
LA COMISARIA  G E N E R A L  DE

A B A S T E C I M I E N T O S  Y  T R A N S 
P O R T E S  

Por  el presente  se am p lía  el a n u n 
cia publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 139, de  
fecha 19 del presente mes, sobre con-j  
'curso de vestuario ,  en sentido de qu e  
la adm isión de o fertas  e s ta rá  ab ierta  
desde la publicación'del presente  a n un
cio h a s ta  el d ía  15  del próxim o mc9* 
de  junio ,  a las veinte horas,  fecha 
en la cual se considerará-  cerrado el- 
plazo de presentación de pliegos.

M adrid ,  19 de m ay o  de 1945-— E l  
J e f e  de la A g ru pac ión ,  Gonza lo  E c i-  
ja  C erv il lá .

842-O

S E R V I C I O  NACIONAL D E L  
TRIGO

Secretaría Técnica

D esca rg a  de c e fca les  pro ced en tes de  j 
im portación  por el puerto de M á lag a  !

P o r  el presente se, abre concurso 
por el Serv ic io  N aciona l de l  T r ig o  
pa ra  la ad judicación de las fa e n a s  
de  de sca rg a  de cerea les  de im p o rta
ción f>or el puerto d e  M á la g a .

Podrán  acudir  al m ism o  los A g e n 
tes de A d u a n a s  y T ra n s i ta r lo s  de 
m ercanc ías  que se h a 1<en al corr ien
te en el ¡pago de la.  contribución, 
siem pre  q u e  unos y  otros de*h •r o 

llen sus activ idades  con personal es
pañol, debiendo al efecto a com p a ñ a r  
docum entos  que  acrediten ta les e x 
tremos.

L o s  derechos d e  ad judicación del 
presente concurso se entenderán c on 
cedidos únicam ente a un c a rg a m e n 
to de cereales , debiendo ser prorro
gados  por la tácita, para  los suce
sivos, sin que por su rescisión p u e 
dan reclam arse  daños y  per juicios al 
perjuicios  al S.  N. T .

E l  ad ju d ica ta r io  viendrá ob ligado 
a const itu ir  en el p lazo  de cinco 
días ,  a p a r t i r  de  Ja fecha de notif i
cación de la adjudicación, depósito en 
efectivo en la C a j a  Genera l  de D epó
sito, por' la cantidad  d e  25.000 pe
setas '  en concepto d e  fianza pa ra  
responder  de  los daños  y  per ju ic ios  
que por incum plimiento de las obli
gac ion es  p a c ta d a s  pudieran  i r ro g a r 
se. Dicho depósito  se constituirá a  
disposic ión del linio .  S r .  D e le g a d o  
Nacional.

L a s  proposiciones serán p r e s e n ta 
d a s  bajo  sob re  cerrado, sellado y  la 
crado, e n - l a s  O ficinas C en tra les  d e  
la D e leg ac ió n  N ac iona l  del S .  N . T .  
o en la J e f a t u r a  Provincia l  del m isr 

. 1110 establecido  eñ M á la g a ,  con d o m i
cilio en A lam ed a  de Co lón ,  ndm. i j , '  
h a s ta  las veintiocho h ora s  del últi
mo día del jdazo de veinte d ía s  h á 
biles, contados desde el s igu iente  a 
la  publicación d e  este  anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  ,

No serán a d m it id a s  o fertas  en las 
que no s g  determ inen con cretam en
te y. e xa ctam en te  las cantidades  a  
percibir  por las d is t in ta s  fa e n a s  d e
ta l ladas  en el p l iego  de condiciones.
• L a  a p e rtu ra  de los p l ie g o s  de con. 
diciones presentados  se e íe ctu a rá  en

• los  locales de la D e legac ió n  N a c io 
nal del .S .  N. T . ,  an te  la J u n t a  se
ña lad a  al efecto, diez d ía s  h áb i les  
d e sp ués  de cerrad o el plazo de a d 
misión y a las doce  h ora s  del último 
de dichos  d ías .  '

E l  Serv ic io  Naciona l  del T r ig o  se 
re se rv a  el derecho d e  «dec la rar  d e 
sierto el concurso ,  cuando no .le sa 
tis faga n  las propuestas  recibidas, e 
igualm ente el de decidir sobre cuáíl 
de. e llas  ¿ea la m á s  venta josa ,  « ten 
dida», a p a rte  de las condiciones eco
nómica^, las de  segu r idad ,  ra p id e z ,  
e f icac ia  y g a r a n t ía  dol buen servicio  
y  prev ios  los in fo rm e s  que es t im e  
convenientes.

L o s  g a s to s  de publicación de  los  
anuncios  serán d e  cuen ta ,  del a d ju-  
d icátario .

L 0 9  c o n c u r s a n t e s . se a com od arán  
en un todo a las anter iores  es t ipu 
laciones y a d em ás  a las conten idas  
en c-1 pliego  de condiciones que  se 
halla do manifiesto en i-as O fk iná#
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C e n tra le s  de  la D eleg ac ión  N a c io 
nal y <n la Je fatura  Provincia l  de 
M ála ga .

Madrid,  n  de m ayo de 1945.— El 
D e leg ad o  Nacional.

838-O

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE 
H A C IE N D A

D e p ó s i t o s

Debiendo ingresar en el Tesoro  pú
blico, en cumplim iento del servicio a 
qu e  estaba afecto, el importe del de
pósito números 222.873 de entrada y ] 
79.546 de registro, de 6.000 pesetas 
en D euda  Perpetua 4 *p°r 10°» consti-J 
tuído por doña T o m a s a  Rodrguez, 
v iu d a  de Muñoz, en primero de abril t 
de 1908, en ga ra nt ía  de don H iginio ; 
Sierra Fernández, A gente  Ejecutivo 
de T a la v e ra  de la Reina,  esta Dele- , 
gáción  C e n tra l  de Hacienda, en cUm- i 
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 do! Reglam en to  de la C a j a -  
General de Depósitos,  ha dispuesto  se 
anule  el resguardo del depósito de re
ferencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid, 8 de m ayo de 1945.— El D e 
le gado C entral de Hacienda, Enrique 
Esteban . \

643-0-___________  1 _______

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE P A L EN C IA  

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicil io  
de M ilagros B orja  Jim énez y T r in i
dad Barrul Jiménez, que ú ltim am en 
te lo tuvieron en Valladolid, calle P i
la n c a ,  15, se les hace  saber por m e
dio de la presente que a las doce ho
ras  del día 26 de los corrientes,  y en 
esta  D elegación de H acienda, ha de 
celebrarse Junta A dm inistrativa  para  
ver y fallar el expediente número 25 
de 1945, instruido por aprehensión de 
20 k ilo gra m o s de azúcar, en el que 

, f igu ran  como encartadas,  así com o 
qu e  pueden presentar en el acto  de 
la  Junta  las pruebas1 que estim en per
tinentes a su m ejor  defensa, tenien
do derecho a designar un Vocal que 
form e parte  de la m ism a, v que h a 
brá de ser individuo de la C á m a r a . d e  
C om ercio ,  com erciante  o industrial 
m atricu lado en esta capital con m ás 
de cinco años de ejercicio.

. L o  qu e  se publica a los efectos del 
artículo 37 del R e g la m e n to  de P ro c e 
dimiento, de 29 de julio ide Ig24f ad

virtiéndoseles que, de no concurrir,  el
expediente  será fallado en rebeldía.

Palencia , 14 de m ayo  de 1945.— . 
El D elegado de Hacienda, L au rean o ' 
Felgueroso..

648-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE TA R R A G O N A  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io : D on  A gustín  M oral 
Miró.

Objeto de la ampliación : L a  in sta
lación de nueva m aquinaria ,  como 
ampliación de la industr ia de molino 
para la obtención de aceite de avella
na y alm endra establecida en Reus.

Producción : 450.00 k ilogram os de 
aceile de avellana y a lm endra an u al
mente.

Esta industr ia empleará m a qu in a 
ria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para  
que los industriales que se conside
ren * afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado, dentro del plazo 
de1 diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (rambla del 
Generalís im o, 25, entresuelo).

T a r ra g o n a ,  14 de mayo de 1945.—  
El Ingeniero Jefe, José de M arch y 
Torres.

_ 2- 174- 0 - _______________________________________ ____

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso de pro
yectos

A n u n c i o

Habiéndose form ulado la  petición 
qu e  se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : D on  Ma- 

| nuel Morales y Rom ero Girón.
C lase  de aprovechamiento : Produc

ción de energía  eléctrica.
C an tidad de a gu a  que se solicita : 

Mil litros por segundo.
Corriente  de dondb se han de deri

var  : R ío s de Moreros o Lleiroso y 
San Vicente.

T érm in os  municipales donde radi- 
1 can las obras : S alas  y T in e o  (Oviedo).
| Se abre un plazo, que terminará a 

las trece horas del día en que se c u m 
p l a n  treinta naturales, contándolos a 

partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  durante  el 
cual,  y  en horas hábiles, deberá el 
petic ionario  presenta*; $1 proyqpto de

las obras en las ofic inas de esta  D i- 
visión Hidráulica,  si tas en O viedo, 
admitiéndose también en las mismas, 
y durante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto qu£ 
el de la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

A los proyectos,  que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Inge
niero de C am ino s,  se acom pañará,  
por separado, instancia form ulada y 
docum entada con estricta sujeción a 
lo prevenido en el artículo 12 del R e a l  
D ecreto-Ley de 7 de enero, núme
ro 33, de 1927 («Gaceta» del 8).

Oviedo, 14 de m ayo  de 1945.— *E1 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

666- 0 . _____________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE P ALEN C IA

 Nueva línea de transporte de ener
gía eléctrica y centro de transfor

mación

Peticionario : Don José Fora  Le- 
blanc, como Consejero • D elegado de 
«Electra Popular Vallisole tana, S. A.»

I Objeto de la petición : Construir
! una línea de transporte de energía 

eléctrica a 5.000 voltios desde el cen
tro de transformación de la fábrica de 
v itam inas de don Antonio J.,!C ru z a 

| la fábrica de m an tas de don D avid  
¡ Rodríguez,  con el fin de asegurar el 

servicio de la capital y extrarradio ,  
estableciendo circu i t o s  alimentados 
por dos l íneas distintas, e instala
ción de un centro de transformación 
de 50 K V A .

En la línea y centro de transform a
ción proyectados se emplearán m ate
riales de procedencia nacional.

S e  hace pública esta petición para  
' q u e  los industriales q u e  se conside

ren afectados p or  la m ism a presen
ten los escritos qu e  estimen oportu
nos, por duplicado y  debidamente  rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las ofic inas de esta Delegación de 
Industria (calle M ayor Pral, 28).

Palencia, 17 de m ayo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, H\ M anrique.

2.163-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE P A L EN C IA  

Nueva línea de transporte de ener
gía eléctrica

Peticionario  : « D is tr ib i ido ra  P a len 
tina de Electric idad, S .  A.»

Objeto de la p etic ión:  C onstruir
una línea de transporte de energía  
eléctrica a 10.000 v o lt io s ,/ d e sd e  l a . '  
subestación de transformación de Cer-^;

I vera  de P isuerg a  a la  Abadía  de ^e- 
j banza, con uq^ Ipngitud total do 
I 17.600 metros.
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C ap ac id ad  de T ran sp o rte  : 100 k ilo 
vatio s.

E n  el tendido de esta  línea se em 
plearán  m ateria les  de procedencia n a
c ion al.

S e  hace pública esta  petición p ara  
qu e  los in d ustria les qu e se con sid e
ren afectad o s por la  m ism a presen
ten los escritos qu e estim en oportu
nos, por duplicado y debidam ente 
re in tegrad os, dentro del plazo de diez 
d ías, en la s  o fic in as de esta  D e le g a 
ción de In d u stria  (calle M ayo r P ra l, 
núm ero 28).

F a len cia , 17  de m ayo  de 1945.— E l 
In gen iero  Je fe , H . M anrique. ,

2 .16 2-O .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
S E V IL L A

Anuncio

.La D iputación P ro v in c ia l’ de S e v illa  
saca  a  concurso una plaza de A y u d an 
te de la  Sección de V ía s  y O bras P ro 
vin ciales, dotadá con el haber de 
nueve mil qu in ientas pesetas a n u a 
les, una gratificación  fija  anuail de tres 
m il pesetas y au m en tos de qu in ientas 
pesetas por cada tres años de servicio . 
L a  plaza se saca por el turno de ex 
cau tivos y "fam iliares de v íc tim as de 

da g u erra  v se n e cesita  tener vein 
titrés añ os cum plidos y no exceder de 
cu a ren ta  y cinco, poseer el título de 
A yu d an te , no padecer defecto físico  
que le im posibilite para el e jercicio  del 
carg o , carecer de antecedentes pena
les, ser de buena conducta y a fecto  al 
M ovim iento  N acional y  depositar en lia 
C a ja  de Fon dos P ro v in c ia les  la can ti
d ad de treinta y  cinco pesetas.

É l plazo de presentación de in stan 
c ias  es de tres m eses, contados a par
tir de la publicación de este anun cio  
en el B O L E J I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

L a s  bases com pletas han sido -pu
b licadas en el «Boletín  O ficial de fla 
provincia de Sev illa» , correspondiente 
aj día 15  de n iayó  del año  en curso. 1

E l Presidente, R am ón de C a rra n z a .
2 . 14 7 - O 

EXCM A. D IP U T A C IO N  P R O V IN CIAL  
 DE ZARAGOZA 

Convocatoria para la provisión en 
propiedad de la plaza de chófer de la 

Presidencia

E sta  plaza está  d o tad a con di I^aber 
a n u a l de 5.475 pesetas y 'd e m á s  em o 
lum entos inherentes al cargo .

S u  provisión en concurso-opos:ción 
corresponde, en prim er lu gar, al tur
n ó  de ex com batientes.

E l plazo p a ra  solic itar dicha c a ca n 
te es el de un m es, a, contar desde el 
s igu ien te  d ía de Ja  publicación de este

anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L a s ' solicitudes, debidam ente reinte
g ra d a s  y  acom pañ ad as de los docu
m entos necesarios, h abrán  de d ir ig ir
se ail ilu strísim o  señor É r€Sidente de 

j la  exce len tís im a D iputación  P ro v in 
cial y presentadas en la  S e c re ta r ía 'g e 
neral de la C orporación , dentro  del 
plazo señalado.

L os docum entos necesarios, los e je r
cicios, p ro gra m a y dem ás p articu lares 
están publicados * en el ((Boletín Ofi
cial» de la p rovincia, núm ero 102, de 
fecha 7 de m ay o  ddl corriente año, el 
que podrán so lic itarlo , la s  p erson as a  
qu ienes interese, de la Im p renta del 
H o g a r P ig n ate lli, previo  abono o re
m isión de 0 ,50  p esetas.

L o  qu e  se nace público p a ra  gen era l 
conocim iento..

Z a ra g o z a , 8 de m ayo  de 1945.— E l 
Presid en te, L a u re a n o  L a b a rta  U bieto.

834-O

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D RID  

Secretaría

C eleb rad a y  d ec larad a  d esierta  por 
fa lta  de lid ia d o re s  la an terior su b asta  
an un ciad a para  con tratar las obras de 
construcción d e  tres evacu atorios en el 
P a rq u e .d e  M adrid , el exce len tís im o  se
ñor A lcalde, por su decreto  de hoy, se 
ha servido  disponer se an un cie nu eva 
licitación, b ajo  las m ism as condiciones 
que figuran  in sertas  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia, de lo s d ía s  20 y 17  de m a r 
zo últim o, respectivam ente.

L o s co rresp o n d ien tes 'p lieg o s  se h a
llarán  de m anifiesto  en  e 9ta  S e c re ta r ía , 
du rante las h o ra ^ d e  diez a u n a , todos 
los d ías no feriados q u e  m edien hasta  
el del rem ate. . 1

E n  su consecuencia, se ce leb rará  d i
cha n u eva sub asta  el d ía  14 de ju n io , 
a las doce, en la sa la  de R e m a te s  de 
la p rim era  C a sa  C on sistoria l, b a jo  la  
presidencia del excedentísim o señor 
Alcalde o de quien al efecto  delegue.

Ivo qué se an un cia  al público p ara  
su conocim iento.

'M adrid, 17  de m ayo de 194 5.— E l 
Secretario , 'M. B erd ejo .

826-O

A Y U N T A M IE N T O  DE  
BARCELO N A

A n u n c i o

En  v irtud  de lo acord ado p o r .la  e x 
celen tísim a C om isión  M un icipal P er
m anente, en sesióq  celebrada el d ía 14 
de m arzo ú ltim o , ratificado  por el e x 
celentísim o A yu ntam iento  en Pleno én 
sesión del d ía  2 1 de Jos propios m es y 
año, y habiéndose cum plido con lo d e 
p uesto 'en  el artícu lo  26 del R e g la m e n 
to para la con tratación  de ob-as v  fé r 

v id o s  a carg o  de las E n tid ad es m u 
nicipales, de 2 de ju lio  de 1924, así 
com o ilos requisitos prevenidos en la 
L e y  de Protección  a  la  Ind u stria  N a 
cional, de 14 de febrero de 1907, y su 
R eg lam en to , sin  q u e  se h ay a  produci
do reclam ación  a lg u n a , se an un cia  al 
público la  su b asta  re la tiva  a  la cons
trucción en e l C em en terio  del Su d oes
te, a g ru p a d o n e s  séptim a y novena, 
de las sigu ientes ob ras :,

a) C onstrucción  de la esca lera  de 
en lace del cuarto  tram o de lia v ía  de 
Sa n  F ran cisco , agru pación  n o ven a , 
con el banqueo superior- (escalera  R ), 
conteniendo 53 colum barios B .

b) C onstrucción  del banqueo con 
fa ch ad a  a la prolongación del cuarto  
tram o de la v ía  de S a n  F ran cisco , 
agru pación  novena, que com prende 
siete grup os de n ichos (núm . 7 1  al 77) 
y  la s e sca leras  (P . O .) conteniendo 
en total quinientos noventa y siete 
nichos co lum barios B .

c) T erm in ació n  al prim er banqueo 
sobre el segundo tram o  de la v ía  de 
en lace, agru pación  séptim a, com pren
diendo u na esca lera  (K ) y  la s  s igu ien 
tes sepu lturas : cinco arco-cu evas, 'tres 
hipogeos eg ip cios, un cipo m en or, de 

.p rim era clase , y  tres h ipogeos ho- 
cillos.

d) E x p lan ac ió n , afirm ado,- cunetas 
y d em ás obras de urbanización del 
cu arto  tram o de la v ía  de San  F r a n 
cisco en el trayecto  com prendido entre 
las esca leras de la plaza de la F e ,- 'h as
ta su term inación , bajo  el tipo de se
tecientas cincuenta y cuatro  m il nove
cientas sesen ta y dos pesetas seis cén 
tim os (pesetas 754.962,06).

L o s  pagos de dichos servicios se ve
rificarán  en ila form a d ispuesta en el 
artícu lo  53 del pliego de condiciones, 
que junto  con los dem ás docum entos 
estarán  de m anifiesto  en el N egociado  
de 'C em en terios, de la Sección de G o 
bernación de la S ecre taría  M un ici
pal, para  conocim iento de las perso
n a s que 'deseen  in teresarse en la in
dicada sub asta , siendo de ad vertir que 
el con tratista  deberá com enzar las 
ob ras que son objeto de esta  co n tra
ta, dentro  de% los ocho d ías s igu ien tes 
■al de la form alización  y  firm a de la  
escritu ra  corres-pon diente, debiendo de
ja r la s  term in ad as en el p lazo de doce 
.m eses, a  p a rtir  del d ía  que las em pie
ce , de con form id ad  con lo  establecido 
en "el artícu lo  34 del indicado pliego 
d e , condiciones:

L a  su b asta  se verificará  en estas 
C a sa s  C o n sisto ria les , bajo  la  p resi
dencia del E x em o . S r . A lcalde o del 
T en ien te  a quien delegu e, a  los ve in 
te días háb iles, a  con tar del s igu ien te  
al de . la publicación de este anuncio  
en eil B O L E T T N  O F IC T A L  D E L  E S 
T A D O , o en el .in m ed iato  sigu iente, 
si re su lta ra - festivo , a la s  doce h o ras  
de la. m aflán».;
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 Para la celebración de la subasta 
expresada, ¿e observarán las siguien
tes reglas :

1 .a Los pliegos de proposición, for
mulados con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, se presen
tarán extendidos en papel sellado del 
timbre del Estado- de 4,50 pesetas, o 
en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose desd e ' luego la 
que al abrirla no resulte haberse cum 
plido con tal requisito, lo que lleva 
consigo el que una vez entregada la 
proposición no se pueda ya admitir 
en ningún momento el subsanar la 
deficiencia que tenga, en cuanto a su 
reintegro.

Asimismo serán desechadas aquellas 
proposiciones form uladas por empre
sas, compañías o sociedades, a las que 
no se acompañe la certificación a que 
se refiere el artículo sexto del Real 
Decreto núm. 2 .4 13, de 24 de diciem
bre-de 1928, sobre incompatibilidades.

Conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley núm. 744, de fecha 6 de 
marzo de 1929, serán desechadas tam 
bién las proposiciones en que las re
muneraciones m ínim as que se ofrez
can por jornales y horas extraordina
rias de trabajo sean inferiores a los 
tipos que se fijan en e¡l proyecto, y a 
•los que a la sazón rijan legalm enfe.

2 .a Las proposiciones deberán ser 
suscritas pór los lidiadores o por per
sona que legalmente los represente, 
por medio de poder declarado bastan
te por cualquiera de líos señores L e
trados que componen la Jun ta  de Je 
fes de este Excm o. Ayuntamiento.

3 .a El plazo de presentación de los 
pliegos de proposición empezará el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y terminará pl 
día anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, admitiéndose en el 
Negociado anteriormente citado, de las 
diez a las doce horas de lia m añana 
de los días hábiles de oficina.

4.a A todo pliego de proposición 
deberá acom pañarse por separado el 
resgu ard o 'q ue acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido pa
ra poder tomar parte en la subasta. E l 
indicado depósito debe constituirse con 
la cantidad de quince mil noventa y 
nueve pesetas veinticuatro céntimos 
(pesetas 15.099,24) en la Depositaría 
Municipal o en - la  C aja  General de 
Depósitos o sus sucursalles, cuyo de
pósito deberá completar el que resulte 
adjudicatario, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de octubre de 
'1940 aplicable a las obras provincia
les V m unicipales, según Decreto del 
M inisterio de la Gobernación de 2 de 
noviembre de 1940, siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se ajuste

a lo preceptuado en el último párrafo 
del artículo 10 del lu d id o  R egla
mento.

L a  constitución cíe dichos depósitos 
deberá atenerse a lo dispuesto en los 
artículos 1 1  y  12 del referido R egla
mento y al R eal Decreto de 22 de ju 
lio de 1925, aceptándose también para 
constituir la fianza provisional y defi
nitiva las Cédulas de Crédito iLocal, 
por tener légalm ente la consideración 
de efectos públicos.

5.a Los licitadores deberán satisfa
cer antes de la admisión por la Mesa 
del pliego de proposición correspon
diente, y en hoja aparte y en sellos 
municipales, los que correspondan, de 
conformidad a la Ordenanza Fiscal, 
respecto de aquellos depósitos provi
sionales que se constituyan fuera det 
¡la C aja  iMunicipal.

L o s mencionados pliegos habrán de 
entregarse bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, y en el anver- 

’ so deberá hallarse escrito v firmado 
por el licitador lo siguiente : «Propo
sición para optar á la subasta relativa 
a las obras de construcción de sepul
turas en las agrupaciones 7A y 9.a del 
Cementerio del Sudoeste y obras de 
urbanización del mismo».
\ En el reverso y cruzando las líneas 
de cierre se hará constar por presen
tador y por el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firma de ambos, que 
el mismo se | entrega intacto, o las 
Circustancias que para 'su garantía 
juzguen conveniente consignar, ex
tendiéndose el oportuno recibo a la pre
sentación del pliego, de conformidad 
con- lo dispuesto en el artículo 15 del 
referido Reglam ento.

6.a U na vez entregado .el piliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador den
tro del plazo y con arreglo a las con
diciones expresadas,, sin acom pañar 
nuevo resguardo de depósito provisio
nal.

7 .a Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales m ás' ventajosas 
qué las restantes; en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, /entre los autores de aquellas 
proposiciones,/ y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación del ser
vicio, como se dispone en el párra
fo 11 del artículo. 14 del repetido R e 
glamento y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que rige para la 
subasta.

8.a El que resulte adjudicatario 
deberá realizar un contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en la 
obra, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la legislación vigente en la m ate
ria. •

Modelo de proposición
Don ........ , vecino..de ........ , habitante 
en la calle de  . núm    pi

so ....... . bien enterado de las condi
ciones especiales, facultativas y eco
nómicas que deberán regir en la cons
trucción de sepulturas en las agrupa
ciones 7.a y 9.a del Cementerio del 
Sudoeste y obras de urbanización en 
el mismo, se compromete a ejecutar 
dichas obras con estricta sujeción a 
los expresados documentos y condicio
nes por la cantidad de .......  (Aquí lia
enniidad, e ir  letra y cifras.)

Además, a tepor de lo dispuesto en 
el apartado a) del artículo i.°  del D e
creto-Ley núm. 744, de 6 de marzo 
de 1929, se consigna a continuación 
la remuneración mínima que cobra
rán por jornada legal de trabajo y 
por. horas extraordinarias los obreros 
de cada oficio y .categoría que estén 
ocupados en las obras, en la forma 
siguiente : (Form úlese el correspon
diente , detalle.)

(Fecha y firma dél proponente.)
Barcelona, 14 de mayo de 1945.— 

E'l Alcalde, José* M aría de Albert, B a 
rón de Terrades.

2 - 145- 0 - __________

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BILBAO

Sección de Fomento
Anuncio

No habiéndose presentado reclam a
ción alguna dentro del período anun
ciado, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 26 del vigente 
Reglam ento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de Entida
des Municipales, por el presente 
anuncio se saca a concurso público 
la ejecución conjunta de tas obras de 
movimiento de tierras y hormigón del 
nuevo Mercado del Ensanche.

'L a s  proposiciones para tomar par
te en el mismo deberán presentarse 
en sobres cerrados " lacrados a sa
tisfacción del presentador y confor
me al modelo que se consigna al pie 
de este anunció, a los que se deberá, 
acom pañar la cédula personal, timbre 
del Estado de 4,50 pesetas y timbre 
m unicipal de 1,75 pesetas, así como 
el resguardo de haber verificado en 
la Depositaría (Municipal el depósito 
de veintitrés mil ciento catorce pese
tas con cuarenta y un céntimos (pe
setas 2 3 .114 ,4 1) , como fianza provi
sional.

Para poder tomar parte en el con
curso, en representación de otra per
sona o «Sociedad, deberá el licitador 
presentar el correspondiente poder es
pecial p ara ello, bastanteado en debi
da forma p.or cualquiera, de los so-
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ñores Letrados de este Excmo. Ayun- 
tamiento.

En el acto de la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Sala de la Alcal
día, a las doce horas del día séguien. 
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación de propuestas, que 
será el de veinte días hábiles, a con
tar desde el inmediato posterior al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, y será 'presidido por el señor Al
calde o Teniente de Alcalde o C o n 
cejal en qu'en delegue, asistido de 
otro Vocal de la Comisión Municipal 
Permanente, designado por ésta, y de 
un Notario de la localidad.

El tipo o precio que ha de Servir 
de base a este concurso es un millón 
doscientas siete mil seiscientas vein
tisiete pesetas con treinta y '  cinco 
céntimos (1.207.62-7,35).

Una vez adjudicado el concurso, 
deberá el adjudicatario de la contra
ta consignar en la Depositaría Mu
nicipal la fianza definitiva, consisten
te en cuarenta > seis mil doscientas 
veintiocho pesetas con ochenta y dos 
céntimos (46.228,82). 

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determinada 
en el párrafo a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929. Una vez que 
le sea adjudicada la obra presentará 
el contrato de trabajo que se ,ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto- 
Lev. Asimismo" quedará obligado al 
cumplimiento de todas las disposicio
nes vigentes en orden a legislación so
cial. ~

L a s  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 v disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente le
gal izada.

E ¡1 contrato que se celebre se en
tenderá hecho con sujeción ineludi
ble a las prescripciones sobre protec
ción a la industria nacional.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico - administrativas, 
así como el presupuesto, se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la 
Sección de Fomento de este Ayunta
miento, durante las horas de once a 
una de la mañana.

C asas .Consistoriales de Bilbao, 21 
de abril de 1945 *— El Alcalde, Joaquín 
Zuazagoitia.

Modelo de proposición

Señor Alcalde - Presidente del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta villa.

Don  , vecino de .. .. . . . . . .  ha
bitante en la calle de  ........... , núme
ro ...........,..piso  , provisto de lacédula personal expedida por
con cajfeicidad legal para contratar,

enterado del  anuncio, plano, presu
puesto y condiciones para la ejecu
ción conjunta de ¡las obras de movi
miento de- tierras y" hormigón armado 
para la construcción del nuevo M er
cado del Ensanche, publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, conforme en un todo con los 
mismos, se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas obras,1 con su
jeción estricta a las condiciones es- 
t puladas en este concurso, por la
suma de> ¿ (en letras y números),
bajo la declaración expresa dé que es
te precio se distribuirá por igual en
tre las diferentes unidades de obra que 
comprende el presupuesto.

Bilbao, a .......  de......... de 1945.
822-O

A Y U N T A M I E N T O  DE A L C A L A  
D E  H E N A R E S

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de sesenta y tres (63) 
viviendas protegidas, con todos sus 
servicios, según el proyecto redacta
do por el señor'Arquitecto Municipal 
don José  de' Azpiroz y Azpiroz, aco
giéndose al Reglamento de Vivien
das Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda,

Se hace s a b e r : Oue durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique es>te 
anuncio en el B O 'L E T JN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en es
te Ayuntamiento, d'urante las horas 
hábiles de> oficina, proposiciones p a 
ra optar, al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
dos millones trescientas veinte mil 
cuarenta y siete pesetas con setenta 
y cinco céntimos (2.320.0 J7 ,75), be
biendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de veinte meses, a partir 
del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta la de treinta y nueve 
mil ochocientas pesetas con setenta 
y un céntimos (39.800,71), que se de
positará en la Delegación de Hacien
da, Sucursal de la C a ja  General de 
Depósitos, en hietálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares ; en Madrid, en las 
oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda, Marqués de C ubas, 19, en 
los días  y horas hábiles de oficina.

C ada proponente presentará dos so
bres cerrados, ladrados y  rubricados: 
uno cohteniendo las  referencias téc
nicas y  económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas. 

La  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a la apertura ante dichu Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los iicitadores los resana; das de ios 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa.

El'adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los qmnee días si
guientes al de la adjudicación, en la  
\a citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan
do la -concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse eJl 
contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determinada 
en el apartado a) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7). Una vez que le sean adjudi
cadas las obras, presentará e¡l contra
to de trabajo , que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las* Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 29), 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma de
bidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de 'los . derechos y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). 'Asimismo el impuesto 
de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará; de un 90 por 
100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi- 
cioneá correspondiente, serán de apli
cación a esta  subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del 'Reglamento 
de Contrátación de Obras V Servicios 
Municipales, de 2 de "julio de 1924.

Alcalá de Henares, 17 de mayo de 
1945.— El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición 

Don ............. vecino de .............  pro
vincia de ............, según cédula per
sonal número ................ , con residen
cia en ............ . enterado del anuncio
publicado en el 'B O L E T N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día .......  y d*
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Jas condiciones y requisitos que se 
exigen para 'la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de ....................  en.. .................... .
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es- 

' tricta sujeción a ios expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de  ...................  (Aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo que se
rá desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquefla en que ^e aña
da alguna cláusuáa).

Asimismo se compromete a ‘ que | 
las remuneraciones mínimas que han j 
de percibir los obreros de cada oficio | 
y categoría empleados en las obras, • 
por jornada legal de trabajo y por j 
horas extraordinarias, no sean irífe-j 
r i ores a los tipos fijados por las dis- ¡ 
posiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por/separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo - justificativo de 
haber consignado en da C a ja  General 
de Depósitos o en sus Sucursales -la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá- i 
lico o en efectos de la Deuda Públi- ¡ 
ca, al tipo asignado por las dispo- j 
ciones vigentes, en concepto de g a - ' 
rantía para tom ar parte en la subas-j 
ta, acompañando al resguardo, en el ¡ 
último caso, la póliza de adquisición | 
de dichos efectos ; pero en todos J A :  
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, ‘para responder de la 
fa l ta ’ de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Las  proposiciones sé extenderán en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

Los qu,e concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan a'l co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y  contribución industrial o de 
utilidades.

2 . 12t> -O

EXCMO.  A Y UN TA M IEN TO  DE 
SANTA C R U Z DE T E N E R I F E

Anuncio
En el «Boletín Oficial de la Pro- ¡ 

vincia de Santa Cruz de Tenerife» nú-¡ 
mero 51, del día de la fecha, se pu- j 
blican las bases y programa para cu- 1 
brir por concurso - oposición dos pía-1 
zas de Inspectores de Cuadrilla  de la 
Limpieza Pública de. este excelentísi
mo Ayuntamiento, dotadas ,con el ha-, 
bcr anual de 4.500 pesetas. ¡

Para concurrir al mismo se exigen 
las condiciones determinadas en la Or
den de 30 de octubre de 1939.

El plazo de presentación dé instan
cias será el de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción del presente extracto en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Santa Cruz de Tenerife, 27 de abril 
de 1945.— El Secretario, H. Fgm aga- 11o.— V.° B.°, el Alcalde, Guimerá.

840-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B E N A V E N T E  (ZAMORA)

Agrupación Forzosa de Ayuntamien
tos del Partido Judicial f a r a  atencio- 

nes de Justicia

De conformidad a lo acordado por 
la Agrupación Forzosa de Ayunta-i 
mientes, del Partido Judicial para j 
atenciones de Justic ia, de este parti
do de Benávente (Zamora), se a b r e ! 
concurso para la contratación del ser- ' 
vicio de suministro e instalación d e , 
calefacción por agua caliente en el , 
nuevo edil icio de Juzgado de Primera • 
Instancia e Instrucción, sito en la 
primera travesía de plaza de Sam F ra n 
cisco a avenida del General Primo de l 
Rivera, de esta ciudad, con sujeción 
a las siguientes condiciones : ¡

La  apertura de pliegos se efectuará 
en el salón de actos de 'la Casa  Con- j  
sistorial de Benávente, a las doce ho
ras del siguiente día hábil, una vez 
transcurridos los veinte de la publi- 
cación del anuncio en el B O L E T I N  i 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , bajo la j 
Presidencia del señor Alcalde - Presi- • 
dente de la Agrupación Forzosa, dan
do fe el señor Secretario de la misma.

El tipo de licitación es el de vein- 1 
tiocho mil pesetas, formulándose la 
proposición a la baja. i

Los pliegos se presentarán en la 
Secretaría de la Junta (Casa Consis-, 
torial), durante las horas y días há
biles de oficina y. hasta las doce de 
la m añana.del día anterior al de la 
presentación de pliegos.

Al pliego se acompañará el res
guardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional de mil cuatro-¡ 
cien tas pesetas, que podrá ser consti
tuida en la forma determinada por el 
artículo 11  del Reglamento de Con
tratación Municipal.

La  fianza definitiva, que se consti
tuirá en la misma forma, será de 
dos mil ochocientas pesetas, debiendo 
depositarse dentro del plazo de ocho 
días, a partir de la notifitación de la i 
adjudicación definitiva.

L a  instalación deberá efectuarse y 
hallarse en condiciones de funciona
miento a los sesenta días naturales, 
contados a partir de la fecha de cons
titución 'de la fianza definitiva.

El pago del total de la instalación 
se efectuará después de extendida el 
acta 'de recepción provisional y veri
ficadas las pruebas pertinentes.

Para el bastanteo de poderes se pue
den utilizar los servicios de cualquie- 

j ra .de los señores letrados con ejer- , 
1 cicio en esta población.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes de la subasta, se halla
rán de manifiesto >en la Secretaría de 
la Junta  (Casa Consistorial) hasta el 
momento mismo de la apertura de 
pliegos. 1

A los efectos del artículo 26 del R e
glamento de Contratación, se tija un ■ 
plazo de cinco días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, 
para reclamación contra estos acuer
dos, pasados los cuales sin formular- j se ninguna se entenderán firmes y 

i definitivos. 1
I . Cuantos gastos, impuestos, dere- 
: chos, honorarios, etc., origine esta su

basta y su anuncio serán de cuenta 
' def rematante.
! En todo lo. especialmente no previs- 
' to en este anuncio o en el pliego de 

condiciones, se someterán amba.s par- 
; tes al Reglamento de Contratación 

M unicipal.de 2 de julio de 1924.
¡ Los pliegos se extenderán con su

jeción al siguiente '

| Modelo de proposición

| Don ...........’., vecino de ............ , .ente-
I rado* de las condiciones del concurso 
1 para la contratación del servicio de'
I suministro e instalación de calefac

ción por el sistema de agua . caliente 
en el edificio del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción^ de la ciu
dad de Benávente, cuyo anuncio se 
publicó’ en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 1, correspon
diente al día ... de ............  de 194... ,
y conforme en todo con las mismas, 
se compromete a la ejecución de dicho 
servicio en la cantidad de ............ pe
setas. (Se pondrá en letra y núñiero, ' 
sin- enmienda ni raspadura.)

Asimismo hace constar que garan
tiza el funcionamiento de la instala- 

.ción, por  ̂ defectos de la misma .0 de 
construcción, durante el plazo de ... •• 

año<L (Se consignará en letra el 
número de años'ofrecido.)

(Fecha y firma del proponente.)
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional-Sindicalista.
Benávente, 27 de abril de 1945.— El 

Alcalde, Luis Pintado. •
835-0 . . . , ' . .
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E S C U E L A N O R M A L D E L  MAGIS
T ER IO  PRIMARIO N U M E R O  1, 

DE MADRID

Anuncio de extravío de título

A  los efectos del Real Decreto de 
27 de mayo de 1855, se anuncia el ex
travío del título de Maestro de Prim e
ra  Enseñanza de don Ambrosio Sanz 
Sánchez, expedido por el M inisterio de 
Educación Nacional .en 29 de abril 
de 19 12 .

M adrid, 16 de mayo de 1945.— E l 
P irector, Carlos Blanco Cabeza.

472-0

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO H IP O TECA R IO  D E ES

PAÑA

Creación de Cédulas

Autorizado este Banco por el pá
rrafo 6.° del artículo 23 de la ¡Ley de 
2 de diciembre de 1872 (hoy párra
fo  tercero del artículo 6.° del R eal 
Decreto-Ley de 4 de agosto de 1928), 
para em itir cédulas hipotecarias, ha 
dispuesto, en virtud de acuerdo adop
tado por su Consejo de Adm inistra
ción, crear con fecha 16 de m ayo de 
*945 y de conformidad con la L ey  de 
13 de diciembre de 1943, cuatro series 
de 25.000 cédulas hipotecarias, de 500 
pesetas nominales cada una, ail inte
rés del 4 por 100, ’ exentas de todo 
impuesto. Llevarán  los núms. 600.001 
a ¿25.000, 625.001 a 650.0000, 650.001 
a 675.000 y 675.001 a 700.000, y se 
pondrán en circulación en arm onía'con 
la referida Ley de 13 de diciembre de 
*943 y a los fines previstos en la 
m ism a.

Lo que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 28 del Reglam ento para la 
organización y régirden de las Bolsas 
de Comercio.

Madrid, 19 de m ayo de 1945.—E l 
¡Secretario, V . G arcía (Martínez de Ve- 
lasco. ,

2 .170 -P .

O R T O , PU B LIC ID A D  G E N E R A L  
Y  ED ICIO NES, S. A,

Madrid

Se convoca a los accionistas de es
ta Sociedad a Ju n ta  generad ordi
naria', que se celebrará el d ía 23 del 
corriente, a la s  doce1 horas, en el 
domicilio social, calle  de M oreto, nú
mero 11., para  exam en y aprobación

del Balance y cuentas del ejerci
cio 1944.

M adrid, 16 de mayo de 194$-—E l 
Director-Gerente. ¡ * * « . ■

2 . 1 6 5 .

« L A  E Q U I T A T I V A »

(Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Seguros sobre 
la Vida

E l Consejo de Administración de 
esta Com pañía, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 de los 
Estatutos, ha acordado que la Jun ta  
general ordinaria de accionistas, co
rrespondiente al 28 ejercicio social, 
terminado en 3 1 de diciembre de 
1944; se celebre en el domicilio social, 
Madrid, Alcajá, núm. 63, el miérco
les 30 del corriente, a  las cinco de 
la tarde. \

M adrid, 19 de mayo de 194.5.— El 
Secretario general, Francisco Bellón 
V illar. •

669-P. x

« L A   E Q U I T A T I V A »

(Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Seguros, R ies
gos Diversos

E l Consejo de Administración de 
esta Com pañía, de conformidad con* 
lo prevenido en el artículo 24 de los 
Estatutos, ha acordado que la Jun ta  
general ordinaria de accionistas, co
rrespondiente al 16 ejercicio social, ter
minado en 31 de diciembre dé 1944, 
se celebre en el domicilio social, M a- 
"drid, A lcalá, número 63, el miércoles 
30 del corriente, a las seis de la 
tarde.

M adrid, 19 de mayo 'de 1945.— El 
Secretario general, Francisco Bellón 
V illar.

668-P. __________ __

SO C IED A D  ANONIM A ES P A Ñ O
LA D E  A U T O M O V IL E S  

«RENAULT»

Se convoca por segunda vez a  los 
señores accionistas a Ju n ta  general 
ordinaria p ara  tratar y resolver sobre 
los siguientes asun tos:

i . °  Aprobación de la M em oria y 
del Balance deJ treinta y tres e jerci
cio social.

2 .0 Nom bram iento de tres C onse
jeros.

3 .0 Fijación de las dietas del C o n 
sejo de Administración.

4.0 Aprobación y autorización pre
vistas por $1 artículo 26 de los E sta
tutos.

(La reunión tendrá lu gar el próxim o

día 29 de m ayo a las doce del día 
en el domicilio social, avenida de F e
lipe II,'n ú m e ro  7, en Madrid.

Tendrán derecho a concurrir a d i
chas Ju n tas los señores accionistas 
que entreguen resguardo justificativo 

. d¿¡I depósito, en una de. las C ajas de 
la* Sociedad o en uno de los .estable
cimientos de crédito* designados a 
continuación, de diez acciones por lo 
menos, con cinco días de antelación 
al de la Jun ta.

En  M adrid : Banco U rquijo , Banco 
Español de Crédito, Banco H ispano 
Am ericano, Banco Central, Banco de 

¡ B ilbao. En P a r ís : B anca M organ y 
Com pañía, CrOdit Lyonnais, Societé 

I Générale y Com ptoit National d ’E s -  
conipte.

I M adrid, 19 de m ayo de 1945.— E l 
Presidente del C</nsejo de Adm inis
tración, Ezequicl de Selgas.

| 2.166-P.

COMPAÑIA DE AGUAS DE  
 B U R G O S

E sta  Com pañía abre un concurso 
libre, p ara  proveer el cargo de D i- . 
rector facultativo de 4a -misma, entre 
los Ingenieros españoles que posean 
título oficial.

¡Las condiciones estarán de m ani
fiesto en las oficinas de la Com pa
ñía, plaza de Alonso M artínez, nú
mero 4.

1 ¡Las instancias y justificantes de 
aptitud se remitirán a dichas ofici- 

; ñas en pliego certificado dirigido al 
señor Consejero Delegado, o se en
tregarán personalm ente al' m ism o, 
siendo el plazo de admisión hasta el 
15 de junio inclusive.

Burgos, 18 d esm ayo  de 1945.—E l  . 
Consejero D elegado, M anuel Jim é 
nez ¡Fuente.

2 .17 3 -P  i . a 21-5-945

IBERIA FILMS, S. A.

Convocatoria

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 15 de los Estatutos^ de la 
Sociedad, el Consejo de Adm inistra
ción ha acordado la celebración >de 
Jumta general ordinaria de accionistas, 
en el local de M oratín, número 1 , de 
la ciudad de Sevilla, el día 9 de junio 
dél córríénte año, a las once de. Ha 
m añana, bajo el siguiente

Orden del día  ’

i . °  Aprobación de la M emoria, ba
lance y gestiones del Consejo de Ad
ministración durante el ejercicio de 
x944*

2 .0 Ratificación de los nombra
mientos de Consejeros, designados in-
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terinamente por el Consejo de Admi
nistración. ' i

Lo que se hace público para el de
bido conocimiento de todos los seño- .
res socios accionistas y demás electos 
legales reglamentarios.

Sevilla para Madrid, 15 de abril de 
IQ45-— Presidente del Consejo de 
Administración, Ramón Sánchez-Piz- 
juán y Muñoz. 

2.172-P. 

E D I T O R I A L  ( (SATURNINO 
CALLEJA» ,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se convo
ca a Jun ta  general ordinaria de ac
cionistas, que se celebrará en el do
micilio social, Madrid, calle de Valen
cia, número 28, el día 29 de mayo, a 
las doce de la mañana. Caso de no 

- reunirse en esta primera convocatoria 
el, número de acciones que determi
nan 'los Estatutos, se celebrará la Ju n 
ta en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar v día, a las doce y me
dia de la mañana.

Para concurrir a la Junta habrá que 
cumplir los requisitos que determinan 
los Estatutos sociales.

Madrid, 19* de mayo de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración.

2.156-P.

SOCIEDAD ANONIMA ACCESO
RIOS IND US TR IA LES  

Madrid

Con arreglo a lo que dispone el ar- J 
tículo noveno de los Estatutos socia-j 
les, se convoca a los señores accionis-1 
tas de la-Sociedad para el/día 30 del ¡ 
corriente mes, a las cinco de ila tarde, ! 
en el domicilio social, calle de Villa- 
nueva, núm. 26, primero derecha, pa
ra tratar y resolver sobre-el siguiente 

' orden del día :
Examen y aprobación del balance 

correspondiente al ejercicio 1944 y 
gestión del Consejo.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
mismo artículo q.°, los depósitos de 
acciones se admitirán en la jCaja  so- 
ciajl hasta el día 26 de este mes, fa
cilitándose a los accionistas las co
rrespondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— El 
Secretario del Consejo, L. Arisqueta.

2 . 1 4 9 - p .  ■ '

I N S T I T U T O  DE BIOLOGIA Y  
SU EROTE RAP IA «I. B. I. S. >

Se pone en conocimiento de los se
ñorea accionistas de esta Empresa que 
a partir del día 21 del corriente que-;

 
da abierta en la Sucursal del Banco 

1 de Aragón, en .Madrid, el pago del I 
resto del dividendo correspondiente al 1 
ejercicio de 194-4, para ‘completar el ¡ 
10 por 100 a la? acciones preferentes ¡
y e¡I 6 por 100 a las ordinarias. i

Siendo los impuestos a cargo de los 
señores accionistas, se pagará por ca
da acción preferente 24,86 pesetas 

j contra entrega del cupón número 23,
 y por cada acción ordinaria 15,091 
pesetas contra entrega del cupón nú
mero 16. I

Madrid, 18 de mayo de 1945.— Por 
el Consejo de Administración, el Se 
cretario, José Luis Bas  Ribas.

2155-P-

SOCIEDAD PATRONAL DE CAR
BONES, S. A.

Cruz, 37.— Madrid
.Para  dar cumplimiento a Cuanto de

terminan los artículos 17 de los E s 
tatutos y 18 y 19 del Reglamento de 
esta Entidad, se convoca’ a los seño
res* accionistas a Junta  Je n e ra l  ordi
naria para el día 27 de los corrientes, 
a las nueve y media de la mañana, en 
primera convocatoria, y a ilas diez, "en 
segunda, en el salón de actos de Unión 
Carbonera, calle de Carretas, núme* 
ro 25.

Madrid, 18 de mayo de 1945.-—E? 
Secretario, Guillermo Rodríguez. 

2.153-p.

'ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

MADRID

Edicto
Don Juan*Alberti de la Torre, Juez 

Municipal número ooho en funcio
nes de Primera Instancia de esta ¡ 
capital.
Por el presente, y  a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
| procedimiento especial sumario esta- 1 
¡ blecido en el artículo, ciento ‘ treinta : 
! y lino de la- Ley Hipotecaria, insta 

la Compañía Española de Represen- 
j  taciones y Comisiones, S. A., contra 
: don Olegario Riera Cifuentes, para 
la efectividad de un crédito, se anun
cia por tercera vez y término de 
veinte días, la venta en pública, su
basta de la  siguiente v
• F inca.— Inmueble situado en tér
mino de esta villa, en el camino vie
jo de Vicálvaro, denominado «Jar- 
diirillos del Pacífico» o «La R e g a la 
da)). Tiene su fachada al Mediodía, 
en el citado camino de( V icá lvaro , '  
en una linca quebrada compuesta de 
tres porciones; una, de Poniente a 
Oriente, con ochenta metros de lon
gitud ; otra, siguiendo la misma di
rección general,  ensanchando ligera
mente el sitio,' en línea de ochenta 
metros ochenta centímetros, y a con
tinuación la tercera, de setenta y 
cinco metros ochenta centímetros, 

¡que también ensancha el s it io ; al 
Norte, linda con tapia de don J o a 
quín Mendizábal y terrenos de Za- 

; b a la ;  al Este, con terrenos de este

1
último, ^ al Oeste, con tapia y terre- x 
no de don Joaquín Mendizábal. Mi
de una superficie total de cuatro fa 
negas nueve celemines y treinta es
tadales, o sean una hectárea ochenta 
y dos áreas y trece centiáreas, que 
equivalen a dieciocho mil noventa me
tros cuadrados, o sean doscientos 
treinta y  tres mi) cinco pies y cua
renta y seis décimos, también cua
drados. D e esta superficie está ocu
pada por pequeños edificios de un 
piso, a excepción de uno q.ue tiene 
dos, una cantidad de mil ciento no- 
ven'ta y seis metros, -equivalentes a 
quince mil cuatrocientos quince pies 
once décimos, incluyendo los cana- 
lillos y terreno procedente de edifí- 

| dos hundidos o demolidos ,hallándose 
el resto dedicado a  huerta y labra
dío.

1 v Para  la celebración del remate en 
i la Sala  Audiencia de este Juzgado,, 

sito en la calle del General C asta
ños, número uno, se ha señalado el 
día dieciséis de junio próximp, a las 
once y media dé- su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes :

Primera. L a  finca mencionada saíe 
a la venta sin sujeción a tipo, y para 
tomar parte en el remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder a  un ter
cero, deb.erán’ los licitadores consigr 
nar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo( áe la cantidad de 
doscientas sesenta y dos mil quinien
tas pesetas, q u e  sirvió de tipo para  
la segunda subasta; v

Segunda. Los  autos ’ y la certifi- • 
cación del Registro  a que se refiere 
la regla cuarta del artículo, ciento 
treinta y uno .de  la L ey  Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como, bastante la titulación y  
que las cargas o gravámenes ante- , 
r iores y  los preferentes— si los l^u-
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h i e r e —  al  c r é d i t o  del  a c t o r  c o n t i 
n u a r á n  s u b s i s t e n t e s ,  y q u e  e l xr e m a 
t a n t e  l o s  a c e p t a  v q u e d a  s u b r o g a d o  
e n  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  d e  los.  m i s m o s ,  
s i n  d e s t i n a r s e  a s u  e x t i n c i ó n  el  prd-  
c i o  del  r e m a t e .

T e r c e r a .  S i  la  p o s t u r a '  f u e s e  i n f e 
r i o r  al  ' t i p o  f i j a d o ' e n  l a  s e g u n d a  s u 
b a s t a  s e  c u m p l i r á  l o d i s p u e s t o  qn la 
r e g l a  d u o d é c i m a  de l  a r t í c u l o  c i e n t o  
t r e i n t a  y  u n o  d e  l a  p r o p i a  L e y .

Y  p a r a - s u  i n s e r c i ó n ,  c o n  la a n t e 
l a c i ó n  e x p r e s a d a ,  e n  el  B O L E T Í N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O ,  se  e x p i d e  
e l  p r e s e n t e  e n  M a d r i d  a d i e c i s i e t e  d e  
m a y o  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  v 
c i n c o . — E l  J u e z ,  J u a n  A l b e r t i . — El  
S e c r e t a r i o ,  L i c . .  J o s é  T o r r e s .

2 . 1 5 1 - A .  j .

S A N  F E L I U  D E  L L O B R E G A T

Edicto
E n  v i r t u d  d e  l o  d i s p u e s t o  p o r . el, 

s e ñ o r  J u e z -  d e  P r i m e r a - I n s t a n c i a  d e
 e s t e  p a r t i d o ,  e n  p r o v i d e n c i a  d e  e s t e  

d í a ,  d i c t a d a  e n  el  j u i c i o  e j e c u t i v o  
p r o m o v i d o  p o r  d o ñ a  P i l a r  S u b i r á  A r u -  
rní ,  c o n t r a  , ( ( A t e n e o  C a t a l á n » ,  d e  S e -  
l l é n t ,  p o r  e l  p r e s e n t e  s e  a n i m e  i a  p o r  
s e g u n d a  v e z  l a  v e n t a  e n  p ú b l i c a  s u 
b a s t a ,  c o n  r e b a j a  d e l  v e i n t i c i n c o  p o r  
c i e n t o  d e '  s u  t ñ s a c i ú p ,  d e  l o s  b i e 
n e s  s i g u i e n t e s  : - C a s a  c o m p u e s t a  d e  
b a j o s  y  d o s  p i s o s ,  s e ñ a l a d a  d e  n ú 
m e r o  n u e v e ,  a n t e s  o n c e ,  e n  l a  c a l l e  
d e  A n g e l  G u i m e r á ,  d e  l a  v i l l a  d e  S e -

. l l e n t ,  c o n  u n  s o l a r  o p a t i o  al  d e t r á s ,  
c e r c a d o  d e  p a r e d e s , ’ c o n  s a l i d a  a  l a  
c a l l e  d e l  D o c t o r  R o b e r t ,  d o n d e  tieYie 
l o s  n ú m e r o s  s e t e n t a  y s i e t e  v  s e t e n 
t a  y  n u e v e ,  c u y o  p a t i o  m i d e  c i e n t o  
s i e t e  p a l m o s  t r e s  c u a r t o  d e  l a r g o  p o r  
s e t e n t a  y  c u a t r o  t r e s  c u a r t o s  d e  a n 
c h o ,  l o q u e  c o n s t i t u y e  l a  s u p e r f i c i e  
d e  d o s c i e n t o s  s e t e n t a  v '  t r e s  m e t r o s  
c i n c u e n t a  y  n u e v e  d e c í m e t r o s  a p r p x i -  
m  a d a m e n  t e ;  l i n d a n t e  en i u n t o .  p o r  
f r e n t e ,  O r i e n t e ,  c o n  la c a l l e  d e  A n 
g e l  G u i m e r á ,  ihov  C a l v o  S o t c l o ; p o r  
d e r e c h a ,  S u r ,  c o n  c a s a  d e  J a c i n t o  
M o n t a n e r ;  ,por l a  i z q u i e r d a ,  N o r t e ,  
c o n  l a  d e  d o n  J u a n  M a g r i ñ á ,  v p o r  
d e t r á s ,  P o n i e n t e ,  c o n  d i c h a  c a l l e  de !  
D o c t o r  R o b e r t ; j u s t i p r e c i a d a  d i c h a  
f i n c a  e n  , c i e n t o  o c h e n t a ,  v  s i e t e  mi l  
s e i s c i e n t a s  o c h e n t a . , - y  d o s  p e s e t a s  
c o n  c a t o r c e  c é n t i m p s .

D o s  m o s t r a d o r e s ,  u n a  n e v e r a ,  t r e 
c e  m e s a s  r e c t a n g u l a r e s  d e  m á r m o l ,  
d e  ‘ c a f é ;  v e i n t i c i n c o  v e l a d o r e s  . d e  
m á r m o l ,  t a m b i é n  d e  c a f é ,  c u a t r o  e s 
p e j o s ,  c i e n t o  t r e i n t a  y  c i n c o  s i l l a s  d e  
m a d e r a  o r d i n a r i a s  c o r r i e n t e s ,  u n  re-  
l o j  d e  p a r e d ,  u n  a p a r a t o  d e  c i n e  s o 
n o r o  c o m p l e t o ,  c o m p u e s t o  d e  # d o s

• m á q u i n a s  m a r c a  « W e s t e r n  E l e c t r i c » ,  
c o n  s u  g r u p o  d e  d í n a m o s  y  m o t o r

'  e l é c t r i c o  d e  5  H .  P . ,  a c c e s o r i o s  e  i n s 
t a l a c i ó n  p a r $  s u  f u n c i o n a m i e n t o ;

t r e m í a  <v sei s  h i l e r a s  do s i l l as  de  a n e a  
c o m p u e s t a s  de  d o c e  s i l l a s  c a d a  u n a ;  
c. iej i to v e i n t e  s i l l a s  s u e l t a s ,  t a m b i é n  
d e v a n e a ,  d e  los  p a l c o s ;  c i e n t o  c i n 
c u e n t a  y c u a t r o  b u t a c a s  d e  m a d e r a ,  
e n h i l e r a s ;  u n a  i n s t a l a c i ó n  c o m p l e t a  
d e  la c a l e f a c c i ó n -  del  l o c a l ;  u n  t e 
l ó n  d e  b o c a  v v a r i o s  t e l o n e s  y d e 
m á s  at re/. o de]  t e a t r o ,  y  un  p i a n o  
m a r c a  « C h a s s e i g n e  F r e c e s » .  V a l o r a 
d o s  e n  la. s u m a  t o t a l  d e  c i e n t o  c i n c o  
mi l  n o v e n t a  v c i n c o  p e s e t a s .

El  r e m a t e  t e n d r á  e f e c t o  el d í a  d i e 
c i n u e v e  d e  j u n i o  y h o r a  de  l a s  o n c e ,  
e n  l a  S a l a ' A u d i e n c i a  d e  e s t e  J u z g a 
d o ,  y  se  a d v i e r t e  a l o s  l i c i t a d o r e s :  J \

O n e  l o s  t í t u l o s  d^ p r o p i e d a d  de l  
d e s c r i t o  i n m u e b l e  e s t a r á n  d e  m a n i 
f i e s t o  e n  l a  S e c r e t a r í a ,  d o n d e  p o d r á n  
e x a m i n a r s e ,  y  d e b e r á n  c o n f o r m a r s e  
c o n  e l l o s ,  s i n d e r e c h o  a e x i g i r  n i n 
g ú n  o t r o .

O n e  l a s  c a r g a s  o: g r a v á m e n e s  a n 
t e r i o r e s  v l os  p r e f e r e n t e s — si l o s  h u 
b i e r e —  al  c r é d i t o - d e  la a c t o r a  c o n 
t i n u a r á n  s u b s i s t e n t e s ,  e n t e n d i é n d o s e  
q u e  el  r e m a t a n t e  d o s  a c e p t a  v q u e d a  
s u b r o g a d o  en j a  r e s p o n s a b i l i d a d  d e  
l o s  m i s m o s ,  s i n d e s t i n a r s e  a s u  e x 
t i n c i ó n  e l  p r e c i o  del  r e m a t e .

Q u e  p a r a  t o m a r  p a r t e  e n  l a  s u b a s 
ta d e b e r á n  l o s  l i c i t a d o r e s  c o n s i g n a r  
p r e v i a m e n t e  en la M e s a  d e l  J u z g a 
d o  o e n  el e s t a b l e c i m i e n t o ' . d e s t i n a d o  
al  e f e c t o  u n a  c a n t i d a d  i g u a l ,  p o r  lo 
m e n o s ,  al  d i e z  .por c i e n t o  e f e c t i v o  d e l  
t i p o  d e  e s t a  s e g u n d a  s u b a s t a ,  y  q u e  
n o  s e  . a d m i t i r á n  p o s t u r a s  q u e  n o  c u 
b r a n  l a s  d o s  t e r c e r a s  p a r t e  d e  d i 
c h o  t i p o .

S a n  E e l í u  de  L l o b r e g a t ,  r n J e v e  d e  
m a y o  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a *  y 
c i n c o . — E l  S e c r e t a r i o ,  S a n t i a g o  V i s -  
car i ' i .

-■  154 -A . J.

M E L I L L A

Edicto

D o n  M i g u e l  G r a n a d o s  L ó p e z , J u e z
d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  M e l i l l a .

■ P o r  e l  p r e s o n t e s e  a n u n c i a  la i n 
c o a c i ó n  d e  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e c l a 
r a c i ó n  d e  f a l l e c í  m i e n t o  d e  M a n u e l  
F e r n á n d e z  M a n e s ,  h i j o  d e  M a n l i e l ’ y  
d e  G e r t r u d i s ,  n a t u r a l  de  L a r a c h e ,  
q u e  e n  1937  c o n t a b a  v e i n t i ú n  a ñ o s  
d e  e d a d ,  s o l t e r o ,  d e s a p a r e c i d o  e l  26 
d e  s e p t i e m b r e  d e  1937,  e n  o p e r a c i ó n  
d e  ’ g u e r r a ,  p e r t e n e c i e n d o  al  B a t a 
l l ón  41 4  d e  l a  B r i g a d a  104 d e  l a  z o n a  
r o j a ,  r u v o  e x p e d i e n t e  p r o m u e v e  su 
m a d r e ,  d o ñ a  G e r t r u d i s  M a ñ e s  R e c h .

D a d o  •. e n  M e l i l l a  a 21 d e  a b r i l  
de  1945..— El.  J u e z ,  M i g u e l  G r a n a d o s .  
E l  S e c r e t a r i o ,  A n t o n i o  M e d i n a .

455-A. J. 1 y 2 -‘  21-5-945

L A  C O R U Ñ A

Edicto

D o n  L u i s  B e r n á r d e z  D o m í n g u e z ,  J u e z  
de  P r i m e r a  I n s t a n c i a  del  m i m e n ,  2 
de  L a  C o r u ñ a  y s u  p a r t i d o ,  p o r  
p r ó r r o g a  d e  j u r i s d i c c i ó n .

H a g o  p ú b l i c o :  Q u ~  e n  e s t e  J u z g a -  
du >e s . g u e  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e c l a r a 
c i ó n  d e  f a l l e c i m i e n t o  de  d o n  J u s é  M a 
r í a  L ó p e z  L o u r e i r o ,  d e  s e s e n t a  y c i n 
co  a ñ o s  d e  e d a d ,  h i j o  d e  D i e g o  y ’ j o -  
s e t a ,  n a t u r a l  de  C a r r a l ,  e n  e s t e  p a r 
t i do  j u d i c i a l ,  el  q u e  se a u s e n t ó  p a r a  
A m é r i c a  h a c e  m á s  de  v e i n t i c i n c o  a ñ o s  
v c u y a  d e c l a r a c i ó n  d e  f a l l e c i m i e n t o  
s o l i c i t a  s u h e r m a n o  d o n  A m o n i o  L ó 
p e z  L o u r e i r o .

Y  p a r a  su i n s e r c i ó . ;  e n  el  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p o r  
d o s  v e c e s ,  c o n  i n t e r v a l o  de  . q u i n c e  
d í a s ,  e x p i d o  el p r e s e n t e  e d i c t o ,  q u e  
f i r m o  e n  L a  C o r u ñ a  a 11 d^ abriil de- 
1045.  —  Fh J u e z ,  L u i s  B e r n á r d e z .  —  E l  
S e c r e t a r i o ,  P.  R o b e r t o  G ó m e z .
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P U E B L A  D E  S A N A B R I A

D o n  J o s é  M a r í a  S a n  R o m á n  M a t o ,  
A b o g a d o ,  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n 
c i a  a c c i d e n t a l  de l  p a r t i d o  de  P u e 
b l a  d e  S a n a b r i a .

M a g o  s a b e r :  Que*  e n  e s t e  J u z g a d o  
se  t r a m i t a ,  a  i n s t a n c i a  de  d o ñ a  J e 
s u s a  A l o n s o  G a r c í a ,  n a t u r a l  y v e 
c i n a  de  l l a n o s ,  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e 
c l a r a c i ó n  d e  f a l l e c i m i e n t o  d e  s u  e s 
p o s o ,  G e r m á n  G a r c í a  . V i l l a s a n t e ,  
n a t u r a l  y  v e c i n o  q u e  f u é  d e  I f a n e s ,  
h i j o  d é - F r a n c i s c o  y de  R o s a ,  a c t u a l 
m e n t e  a u s e n t e  e n  i g n o r a d o  p a r a d e r o  
d e s d e  h a c e  m á s  d e  q u i n c e  a ñ o s  q u e  
se  m a r c h ó  c o n  r u m b o  a A m é r i c a .

L o  q u e  s e  p u b l i c a  p a r a  g o n e r a l  c o 
n o c i m i e n t o ,  c o n f o r m e  a lo d i s p u e s t o  
e n  el  a r t í c u l o  2. 042 d e  l a  L e y  d e  
E n j u i c i a m i e n t o  C i v i l .

Q a d o  e n  P u e b l a  d e  S a n a p r i á  a  23 
d o  a b r i l  d e  1 9 4 5 . — E l  J u e z ,  J o s é  M a 
r í a  S a n  R o m á n . — E l  S e c r e t a r i o ,  J e 
s ú s  H e r r e r o . -

5 5 3 - J- y » • * 2 '-5-945

A M U R R I O

C édula de em plazam iento

E n  v i r t u d  d e  lo a c o r d a d o  e n  p r o 
v i d e n c i a  d e  e s t a  f e c h a ,  d i c t a d a  p o r  
el  s e ñ o r  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  
d e ' e s t a  v i l l a  d e  A  m u r r i o  y  , s u - p a r t i 
d o ,  e n  el j u i c i o  d e  r e t r a c t o  d e  a r r e n 
d a t a r i o ,  s o b r e  f i n c a s  s i t a s  en R e s p a l -  
d i z a ,  p r o m o v i d o  p o n  el P r o c u r a d o r  
h a b i l i t a d o  d o n  E m i l j a r f q  ‘B r a v o  d e  
A g u i r r e ,  e n  n o m b r e  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
d e  d o n  ( F r a n c i s c o  M u r g a  Z á r a t e ,  d o n  
J o s é  M e n o y o  P a d u r a ,  d o n  P e d r o
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Y a r z a ,  doña L o re n z a  Gorb'ea y iLe- 
ja rz a ,  don Pedro M enoyo A lcorta ,  
don ( jab in o  Y e r g a r a  A lava  y don 
Jo s é  J á u re g u i  L a r ra záb a l ,  lontra,  en
tre otros, don Federico  E n riq ue  de 
B a y o ,  en representación legal de su 
esposa, doña Concepción de C erra je r ía  
y  C a v a n i l la s ,  cuyos dom icil ios  se i g 
noran , se em p laza  a dichos d e m a n 
dados,  cuyo paradero  se desconoce, 
p a ra  que, dentro  del término de qu in
ce d ías ,  desde el s igu iente  a la in
serción de esta  cédula en el tablón 
de anuncios de este  Ju z g a d o ,  ((Bole
tín Oficial de la provincia  de A lava»  
y en el B O L E T I N  O F I C I A L  D iE L  
E S T A D O ,  com parezcan en d icha  de
m an da  p a ra  contestarla ,  a c o m p a ñ a n 
do los docum entos  en qu e- fu nd e n  su 
contestación. E s ta n d o  las cotpi'as a su 
disposición en esta  S e c r e t a r í a ; aper
cibiéndoles que de no verificarlo  les 
p a rará  el per ju icio  procedente.

Y  pa ra  que  s irva  de em p laza m ie n 
to a referidos dem and ad os ,  cuyo  d o 
micilio se ig n o ra ,  exp id o  la  presente 
en A m urr io  a once de m ayo  d e  mil 
novecientos cu a re n ta  y cinco. —  El 
Secretar io  en funciones,  M iguel  de 
Is la .

2 .109-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarado* 

rebeldes y de Incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los .procesados que a contu 
nuaclOn se expresan en el plazo que 
6e les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en e6te perió 

'dlco oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se seña La se les cita llama y em. 
plaza encargándose a todas las Auto, 
ridadee o Agentes de la Policía ludí, 
clai procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de 'd ich o  Juez o Tribu, 
nal con arreglo a los artículos co. 
rretpondientefc de la Ley de Enjuicia.

. miento civil

Juzgados Civiles

7.446
G O N Z A L E Z  B O U B E T A ,  F e rn a n 

do ; soltero, natura l  y vecino de Mei- 
ra -M o añ a ,  hijo  de Am érico  y Au ro 
ra  ; procesado en c au sa  número 458 
de 1941 ; com parecerá  en término de 

‘ diez días ante  el Ju z g a d o  de Instruc
ción de Pontevedra- p a ra  constituirse 
en prisión.^

29.965
7.447

C U B E I R O  O T E R O , A ntonio; de 
cuarenta años, casado, industrial, na
tural de E l Ferrol del Caudillo y  ve
cino que fué de L a  Coruña, actual
mente ausente en Sevilla, cuyo para
dero se desconoce; procesado en cau
sa número 189 de 1943, sobre estafa ; 
comparecerá en término de diez días

ante el Ju z g a d o  de Instrucción de 
Pontevedra para ser reducido a pri
sión.

29.872
7.448

V I D A L  V I L A S ,  M a n u e l ;  casado, 
de treinta v cuatro  años, chófer,  n a 
tural  de V i laboa  y vecino que  fué de 
V igo  ; procesado1 en cau sa  número 201 
de 1944, sobre esta fa  ; com parecerá 
en término de diez días  ante el Ju z 
gado de Instrucción de Pontevedra 
para  ser reducido a prisión.

30-537
7.449

C A S A S  D U A R T E ,  C a l i x t o ; de 
unos veintitrés años, vecino que fué 
de V i l la g a rc ía  y cu y a s  dem ás c ircuns
t a n c i a s ‘ se desconocen ;  ̂procesado en 
sum ario  número 231 de  1944, sobre 
h^irto ; com parecerá en término de 
diez días  ante el Ju z g a d o  de Instruc
ción de Pontevedra p a ra  constituirse 
en prisión.

31-763
7.450

C H A P E L A  P A R C E R O ,  A g u s t í n ;  
de treinta y  dos años de edad, solte
ro, natura l y  vecino de C a n g a s ,  m a 
rinero, hijo  de B e n ja m ín  y J o s e f a ; 
procesado en ca u sa  , núm ero 474 de 
1041 ; com parecerá en término de diez 
días ante  el Ju z g a d o  de Instrucción de 
P o n te\e dra  pa ra  ser  reducido a pri
sión.

3 ¡ -764.
7.451

C A S T R O  T O B I O ,  Je sú s  J o s é ;  de 
veintisiete años de edad, casado, n a 
tural de Porriño, vecino de Salcedo, 
aserrador,  hiio de F i lo m en a  ;• v

G I L  O T E R O ,  M ar ía  del C a rm e n  
F o rtu na ta  ; hi ja ,  de Antoivin v Euge-j .  
nia, de veintiséis  año«> de edad, c a sa -|  
da, natural de V i l la lon ga ,  Sa n g e n jo ,  
vecina de Sa lcedo ; procesados en cau
sa  número 7^ de 10.42 ; com parecerá rL 
en término de diez días ante, el Ju z 
g a d o - d e  Instrucción de Pontevedra  
para  constituirse en prisión.

32.571
7.452

I G L E S I A S  T U R N E S ,  M a r ía  J o s e 
fa  ; de veintisiete años, soltera, sir
vienta, h i ja  de Dolores, natura l  de 
Sa n  M iguel C a b a n a s  y vecina de P o n
tevedra, ac tu alm ente  en ignorado pa
radero : procesada en ca u sa  nú m e
ro 175 de 1043, sobre aborto ; com pa
recerá en término de diez d ías  ante  
el Tuzgado de Instrucción de Ponte
vedra pa ra  ser reducida a prisión.

32.683
7.453

B A S C U A S , R am o n a *- natural de 
Estrada y  vecina de V igo, cuyas de
más circunstancias se desconocen ; 
procesada en causa número 58 de 
1945, como comprendida en el caso' 
tercero del artículo 492 de la L e y  de 
Enjuiciam iento C rim in a l; comparece

rá • en término de diez días  ante  el 
Ju z g a d o  de Instrucción de Ponteve
dra para  constituirse en prisión.

3-979
7.454

L O R E N Z O  A M E R I C O ,  L o r e n z o ;  
de ve in tisé is  años,  natura l d e  Soto-  
m a y o r  (Po n te ve d ra ) ,  vecino de So-\ 
to m a yo r ,  c a sa d o ,  c a m a r e r o ; proce
sado en c a u sa  76 d e #i9 4 2 ;  com pare
cerá  ante  el Ju z g a d o  de  Instrucción 
d e  Po n tevedra  en térm ino de diez 
d ías ,  a fin de  in g re sa r  en pr is ión .

28.975.
7.455;

L O R E N Z O  A M E R I C O ,  L o r e n z o ;
de veintiocho años ,  casado,, c a m a r e 
ro, hijo  dé M anuel y Jo s e fa ,  n a tu 
ral de S o to m a y o r  y vecino ú lt im a
mente de C o m b arro ,  en P o y o ;  p roce
sado en c a u sa  núm . 270/942, sobre 
ro b o , del Ju z g a d o  de Pontevedra ; 
com parecerá  ante  el m ism o en el p la 
zo de diez días ,  a con tar  desd e  la pu
blicación de la presente,  a fin de co n s
titu irse  en prisión a disposic ión de 
la l im a.  Audiencia  Provincia l  de. P o n 
tevedra y resu ltas  de dicho sum ár io .

29.870
7.456

V A Z Q U E Z  G O N Z A L E Z ,  E d u a r 
do ; de cuarenta y un años, viudo, na
tural v vecino de la Pa rro qu ia  de C or-  
billón (Cam bados)  y Paredes,  respec
tivam ente,  y

P R A D O  M U Ñ I ,  R a m ó n ; de trein
ta años, casado, cantero, natural de 
San  Sa lva d o r  de Meis  y v e c in o d e  L a  
H erm id a,  parroquia  d e . M a r c ó n /  de 
Pontevedra ; procesado en causa 2 17  de 
iqqi ; com parecerá en el plazo de diez 
d ías ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
do Pontevedra, '  pa ra  constitu irse en 
prisión.

26.728.
7.457

P A P I R I  G O N Z A L E Z ,  F e d e r ic o ;  
de Unos veinte años, vecino de P o n 
tevedra ; procesado en causa  T í o  de 
1944, sobre hurto ; com parecerá  en el 
término de diez d ías  ante el Ju z g a d o  
de Instrucción de Pontevedra,  al ob
jeto de constituirse en prisión.

27-325.
7.458

G A R C I A  (sin segundo), J o s é ;  v e 
cino de Lerez  y también de Ponteve
dra, calle  de S a n  G uil lerm o ; procesa
do en cau sa  153  dé 194 1 ,  sobre hurto ; 
com parecerá  en el término de diez 
días ante  el Ju z g a d o  de Instrucción de 
Pontevédra ,  a fin de constituirse én 
prisión.

27.S57. 7.459. ;
M U Ñ O Z  M O S Q U E R A , H ig in io ; 

m ayor ̂ de edad, natural de iManzós, 
Municipio' de M asi de, provincia de 
O rense ,  labrador, casado, hijo de M a
nuel y de Olaudina y  vecino del m is
mo ¿ ía n z ó s ; procesado en causa 7 5
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de 1942, sobre estafa ; comparecerá en 
el término de diez días ante el Ju zga
do de Instrucción de Pontevedra, a 
lio de constituirse en prisión.

28 .064.
7/460

B L A N C O  P IÑ E IR O , Esther ; sol
tera, sirvienta, de diecinueve años, hi
ja  de M anuél y de E lv ira , natural de 
Alerca, en el partido de Lalín ; pro
cesada en causa 35 de 1942 ; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ponte
vedra, a fin de constituirse en prisión.

28.663.

ANULACIONES 
Juzgados Militares

7.461
G O M E Z  N O V O A , R a fa e l ; de vein

tisiete años, soltero, hijo de José  y de 
R egin a, natural de Pontevedra y veci
no de Bora ; encartado en causa 387 
de 1940 .por el supuesto delito de de
serción y auxilio a la rebelión, que le 
sigue el Juzgado M ilitar de Ponteve
dra, por haber sido habido, quedan 
sin efe-cto la s  gestiones de busca y 
captura del m ismo.

2 6 .5 7 1 .

E D I C T O S
Juzgados Civiles

7.462
Don Antonio Niño Astudillo, Juez 

de Instrucción número dos de V igo , 
y especial designado para conocer 
de la causa 106 da 1942, procedente 
del partido de C arballo , por el de
lito de falsedad én documento pri
vado,

H ago sab er : Que por resolución 
de hoy, dictada en el expresado su
m ario. acordé hacer el ofrecim iento 
da accione^ que determ ina el ar
tículo 109 de la  L e y  de E n ju ic ia 
m iento Crim inal a los herederos le
gítim os de Consuelo Barm údez Pa- 

.redes (a) « L a  Collona», vecina que 
lu é-d e  Cabovilaño, y a cuantas per
sonas puedan resu ltar perjud icadas 
por la falsificación de la  cédula tes
tam entaria que se dice otorgada por 
aquélla en 23 de mayo de 1942.

L a  C oruña, 9 de agosto de 1944.—  
E l Júez especial, Antonio Nifio.—E l  
Secretario  (ilegible).

29 - 4 3 I *
7.463

Don 'Angel de Hiudobro Pardo, Juez
de Instrucción de Villacarriedo y
su partido. .
Hhgo sa b e r: Que en este Juzgad o  

de mi cargo, y  Secretaría  del que re
frenda, se tram ita sum ario con el nú
mero 12 del corriente año, por m uer
te de M eláneo H errero F lores, de cin- 
rupr.ta v siefe años de edad, viudo.

natural de San Pelayo, provincia de 
V alladolid, mendigo, am bulante, en 
cuva Causa he acordado por providen
cia  de esta fecha hacer el ofrecim ien
to de acciones del artículo 109 de la 
L e y  de Enju iciam iento Crim inal a  
los fam iliares del interfecto, a quie
nes, al m ismo tiempo, los cito y lla
mo para que, dentro del término de 
treinta días, contados desde el si
guiente en que se verifique la puhji- 
cación de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , com pa
rezcan en la Sala  Audiencia de este 
Juzgad o  p ara  recibirles declaración 
y hacerles entrega, en calidad de de
pósito, de cierta cantidad de dinero1 
que tenía en su poder el finado.
• V illacarriedo, 27 de abril de 104 5. 
El Juez de Instrucción, Angel de Hui- 
dobro P ard o .— El Secretario1, P. I I ., 
H iginio Pelayo.

3-903 .
7.464

Don Antonio Sab aler T om ás, Juez 
de Instrucción de esta villa  y su 
partido de Falset.

H ago sab er: Que en este Juzgad o  
se instruye sum ario, corf el número 
5 del corriente año, sobre el siguien
te robo cometido en la m asía pro
piedad de don Ju an  Pujados Serra , 
de este término m unicipal, denom i
nada «M adre de D ios de G racia» 
(H perto de P ascó), cometido la no
che del 28 al 29 del actual, ignorán
dose quiénes puedan ser los autores 
del m ism o:

Dos . tijerais de podar, un hacha 
de mano, unas tenazas, un cuchillo 
de m esa, una m áquina de ensolfatar 
m arca «Vertm orrell», una caldera de 
cobre grande, unos sesenta hilos de 
alubias de sem brar y unos treinta 
p ara éomer, corno unos treinta k i
los de avellanas, de tres a cuatro 
arrobas de m anzanas, dos conejos de 
cría, dos s-acos, dos capazos y una 
am ericana color negro en buen es
tado.

F alset, 30 de enero de 1945.— El 
Ju ez  de Instrucción, Antonio Saba- 
ter.— E l Secretario judicial, P . S .y 
J .  Benet Querol.

991 r
7.465

D on Antonio Cam pos M anrubia, Juez 
de Instrucción de S an ta  Colom a 
de Farnés.

Por el presente, se entera a l per
judicado J .  C asam itjan a , cu yas cir
cunstancias personales y actuales do
m icilio y paradero se ignoran, del d e
recho que le' concede el artículo 109 
de la  L éy de Enju iciam iento C rim i
nal, pues as í  lo he acordado por pro
veído de hoy, recaído en sumario que 
bajo el núm. 13 de 1042 se sigue so

bre incendio de un vagón, ocurrido 
en la estación de Em palm e el día 17  
de febrero de 1942.

San ta  Colom a de Farn és, 23 d e : 
abril de 1945.— El Juez de Instruc
ción, Antonio Cam pos M anrubia.— E l 
Secretario  accidental (ilegible).

3.824
7.460

L O P E Z  D IA Z , Ju liá n ; de ve in ti
trés años, casado con V icenta N oga
les A lias, sastre, hijo de Ju lián  y E m i
lia, natural de M adrid, en que en m ar
zo del año 1943 fué destinado al R e g i
miento Infantería  núm. 74, en C e u ta ; 
com parecerá en térm ino de diez días 
con el fin de recibirle declaración en 

: d iligencias que bajo el núm. 3 de 1945 
se tram itan en el m ism o, por abando
no del dom icilio conyugal, según dê * 
nuncia de su esposa, dicha V icenta 
N ogales, dom iciliada en Benjam ín, 
número 25 (Cham artín de la R o sa).

C olm enar V iejo , 25 de abril de 
1945.-—El Secretario (ilegible).

3 .S ° í
7.467

En virtud de lo acordado en sum a
rio que se instruye en este Juzgado 
con el núm ero 15 del presente año, 
sobre robo, realizado en las prim e
ras horas de la m añana del día 20 
del actual, en el dom icilio de R o
sendo Yáñez Paredes, vecino de Snn- 
taballa, a medio de la presente se c i
ta a una tribu de gitanos que, al p a
recer, estuvieron acarfipndos en la  
ocasión de autos en el lu gar de V i- 
late, de la parroquia de Lanzóse v 
que huyeron ante la presencia de fuer
zas de la G u ard ia  C ivil, y  cuyo actual 
paradero se ignora, p ara  que dentro 
del térm ino de ocho d ías com parez
can ante este  Juzgad o  a ser oídos en 
dicho sum ario.

V illalba, 21 de abril de 1945.— Et 
Secretario  jud icial, Pedro Bestard . 

3-830
7.408

Don Jo sé  L u is  Pon-ce de León y Be-
lloso, Ju ez  de Instrucción de* esta
ciudad y su partido.

p or él presente edicto, se cita de 
com parecencia ante ¿ste  Juzgad o, a 
fin de recibirle declaración, ordenada 
por la  Superioridad en causa segui
da en este Juzgad o  con el múrn. 33 
de '1939, ,por esta fa , a  don M anuel 
Pérez de G racia , de cuarenta y dos 
años de edad, em pleado, que tuvo sil 
domicilio en C asar de Don Pedro G ó
mez, M olinos de Duero (So ria), y en 
.la actualidad se ignora su oaradero.

M anzanares, 16 de abril de 1945.— 
E l Jye z , Jo sé  L u is  Ponce León .— E l 
Secretario  judicial, Carlo.s R ivera .

3.S48


